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M IN IS TE R IO  DE LA GUERRA.

Las noticias referentes á la insurrección carlista recibidas 
en este Ministerio hasta la madrugada de hoy carecen de im 
portancia.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Exorno. S r .: En vista ele la comunicación de V. E . 
lecha 15 de actual, en que participa ignorarse el para
dero del Comandante del arm a de su cargo D. Joaquin 
Bañuelos y Sainz, el Presidente del Poder E jecutivo de 
la República ha tenido á bien disponer que el referido Jefe 
sea dado de baja definitiva en el ejército, publicándose esta 
resolución en la G a c e t a  oficial para que, llegando á conoci
miento de todas las Autoridades civiles y m ilitares, no pue
da el interesado' aparecer en parte alguna con un carácter 
que ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes vigen
tes; quedando no obstante sujeto á la responsabilidad en 
que haya podido incurrir si se presentase ó fuere habido.

De orden del referido Presidente lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde áV . E. 
muchos años. Madrid £5 de Setiembre de 1874

SERRANO BEDO YA.

>Sr. Director general de Infantería.

Excmo. Sr.: Dada cuenta al Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República de la comunicación de Y. E. 
de $0 del mes próximo pasado solicitando autorización 
para comprar por gestión directa 25.000 vainas de ba
yoneta para fusil Remington de los últim am ente m an
dados adquirir en los Estados-U nidos, y para poder 
ordenar á la Maestranza de Sev illa , Fábrica de Ovie
do y Parques de Barcelona y esta capital que formulen 
los correspondientes pliegos de condiciones para la adqui
sición por subasta de 105.000 más para el completo de 
los 130.000 fusiles contratados; y conformándose con lo 
informado por el Director general de Administración m i
lita r en 10 del a c tu a l, y el Consejo de Estado en su Sec
ción de Guerra y Marina en 22 del m ism o, se ha servido, 
con acuerdo del Consejo de Sres. Ministros, conceder á 
Y. E. la autorización que solicita como caso comprendido 
en el párrafo sétimo del art. 6.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 para la compra por gestión directa de 
las 25.000 vainas de bayoneta al precio máximo de una 
peseta 30 céntimos cada una que se fijó por orden de 
24 de Abril anterior, toda vez que por resolución de 2o 
del actual ya se dispuso ordenase Y. E. lo conveniente 
para la subasta de las 105.000 restantes.

De orden de dicho Sr. Presidente lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 28 de Setiembre de 1874.

SERRANO BEDOYA.

Sr. Director general de Artillería.

Excmo. S r.: Dada cuenta al Presidente del Poder Eje
cutivo de la República de la comunicación de Y", E., fe

cha 2 de Julio ú ltim o , en la que pide autorización para 
que la Fábrica de Trubia pueda adquirir por gestión d i
recta 50 quintales métricos de cada uno de los hierros 
de las fundiciones de San Yicente de Paul, Portm an, Má
lag a , Pedroso, Sargadelos, y de otras fundiciones extran
je ra s , sobre todo italianas y suecas, y una vez conocidos 
los hierros proceder á la compra en igual forma de 4.000 
quintales métricos en lingotes para fundición de cañones 
y 2.000 quintales métricos para zunchos; y de conformidad 
con lo informado por el Director general de Administración 
m ilitar en 20 de Agosto últim o y el Consejo de Estado en 18 
del actual, y con acuerdo del Consejo deSres. Ministros, se 
ha  servido disponer se autorice á V. E. para la adquisi
ción de los expresados hierros por gestión directa con 
arreglo al párrafo quinto del art. 6.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

De orden de dicho Presidente lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. M adrid 28 de Setiembre de 1874.

SERRANO BEDOYA.

Sr. Director general de A rtillería.

Min is t e r io  de  f o m e n t o    

limo. Sr.: Yisto el proyecto presentado por la Compa
ñía cesionaria de las minas de Riotinto para la construc
ción de un muelle-embarcadero en el Odiel, como término 
del ferro-carril que dicha Compañía está construyendo 
desde las referidas m inas al puerto de Huelva:

Yista una exposición presentada á nombre de la m is
ma Compañía en solicitud de autorización para em pren
der desde luego las obras del muelle-em barcadero en su 
prim er tram o recto;

Oido el informe de la Junta  consultiva de Caminos, 
Canales y P u e rto s ,

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, de 
acuerdo con lo propuesto por esa Dirección general, ha 
tenido á bien resolver lo siguiente:

4 o Se autoriza á la Compañía cesionaria de las minas 
de Riotinto para el establecimiento de un muelle-embar
cadero en el Odiel, como término del ferro-carril de Rio- 
tinto á Huelva.

2.° La Compañía podrá desde luego «onstruir el p r i
mer tramo recto comprendido entre la costa y la línea de 
más bajas aguas, con sujeción ai proyecto que ha p resen
tado y con las modificaciones propuestas por el Ingeniero 
Jefe de la provincia , bajo cuya vigilancia se ejecutarán 
las obras.

3.° La Compañía presentará un nuevo estudio del se
gundo trozo del muelle con los datos necesarios para fijar 
definitivamente su emplazamiento y avance en la ria  , de 
modo que no ofrezca obstáculo alguno á la navegación.

Lo digo á V. I. para ios efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de Setiembre 
de 1874.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Obras públicas,

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IST E R IO  D E  ESTADO.

Sección judicia l.
E l Cónsul de España en Alejandría (Egipto) participa á 

este Ministerio el fallecimiento abmtestato de María Martinez5 
viuda de José Martínez, habiendo dejado algunos bienes.

Lo que se publica para conocimiento de las personas inte-5 
resadas.

M IN IST E R IO  DE G RACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil 
y de la Propiedad y del Notariado.

Pliego de condiciones!)ajo las cuáles se saca á subasta publica Jor-
aaquisicion de los libros necesarios para el Registro de la Pro
piedad y  su embalaje y  conducción á  las capitales de las A u 
diencias.
1 /  El papel de los expresados libros será de tina, color na- * 

tural de la pasta, de 32 centímetros de ancho y 44 de largo cada 
pliego, de peso de seis kilogramos y 901 gramos, de calidad 
igual ó mejor que la que estará de manifiesto en las ofícinas 
de esta Dirección, y eiaboraá^d^m & do‘que ofrezca la mayor 
c o £ uray  limpieza en sus superficies, sin

-as, manchas ú otros defectos que empañen su trasparencia. ‘ 
23 En la fabricación del papel se emplearán los moldes es

peciales que le entregará la Dirección general, siendo obliga
ción del contratista construir á su costa los que necesitare, una 
vez inutilizados aquellos; debiendo poner en conocimiento de 
la misma el número de ios nuevos que empleare, los cuales3 
con los inutilizados que hubiere usado durante el término deí 
contrato, entregará á la conclusión del mismo en la Dirección 
general.

32 Los libros serán de dos clases, que se denominarán: una 
de Registro de la propiedad y otra de Diario de operaciones. 
Los de la primera ciase serán apaisados, de 44 centímetros de 
ancho por 32 de alto, y  constarán de 250 fojas ú tile s , y los 
de la segunda de 32 de ancho por 44 de alto, constando de 300 
fojas Utiles. Unos y otros se imprimirán, rayarán y foliarán 
con arreglo á ios modelos que estarán de manifiesto en la Di
rección general, y tendrán sus correspondientes encabezamien
tos, portadas y hojas de guarda. Dichos libros serán cosidos á 
diente de perro y encuadernados á la holandesa, con cartones de 
á tres, planos de percalina, puntas de pergamino descubiertas de- 
cuatro centímetros en escuadra de extensión, y los lomos serán 
de badana color oscuro, llevando unos la inscripción en letras 
doradas en la parte superior Registro de la propiedad. Término
municipal de   y en la parte inferior el número, y los otros
Diario de operaciones. La tinta será de primera calidad, y los 
pliegos se satinarán después de su impresión.

4.* Los libros llevarán en la parte superior de cada hoja, y  
sobre sus encabezamientos, talones con la numeración corres
pondiente á las hojas de ios mismos. Estos talones, después Re
cortados en forma ondulada, se dividirán por mitad, compo
niendo con cada una de sus partes un cuaderno talonario, el 
que se colocará dentro de una ..caja de cartón, cuya cubierta 
expresará el número y clase del libro, y el lado del mismo á 
que correspondan los talones por medio de las palabras dere
cha é izquierda.

5.a La Dirección se reserva el derecho de inspeccionar to
dos los trabajos del contratista para obtener el más exacto cum
plimiento del contrato, á cuyo efecto comisionará á la persona 
ó personas que juzgue conveniente.

6.a El contratista está obligado á subsanar los defectos que 
el encargado de la inspección notare en ios libros, así e^áio á 
rehacer ios que no estuvieren arreglados á las condi/fónes de 
la contrata. ¡Siempre que los Presidentes de las A ucencias por 
advertir estos defectos ó irregularidades devolveren los libros, 
el contratista deberá entregar á dichos Presidentes dentro de 
los plazos señalados en la condición 7.a los qúe hayan de sus
tituir á los desechados por defectuosos, comenzando á correr 
dichos pAzos en este caso desde el diacn que el contratista ó 
su representante reciban la orden oportuna.

7.a El contratista se obliga á entregar cada mes los libros 
que se le pidan por la Dirección general; pero esta exigencia 
no podrá exceder de ¿.500 por cada mes. Dicha entrega á los 
Presidentes áe las Audiencias se verificará dentro de ios pla
zos siguientes: para las Audiencias de Cáceres, Coruña, Las- 
Palmas, Palma y Oviedo el plazo será de 30 dias, y para las 
restantes de 15.

Estos plazos empezarán á correr desde el día en que el con-



10 2 OCTUBRE DE 1874. GACETA DE MADRID.— NÚM. 275.

tratista ó su representante en esta capital reciba la órden en 
que se le haga el pedido.& a E l con tra tista  efectuará la en trega de los libros con sus 

correspondientes talones de la derecha* Los de la izquierda los 
e n tre g a rá  dicho contra tista  en el local que esta Dirección se
ña lare  por medios m illa res, cada uno de los cuales deberá es
ta r  colocado en un arca igual á las que existen en estas ofici
n a s  destinadas al mismo objeto, u n a  de las que tam bién estará  
de manifiesto.9 * Servirá de base pa ra  la  subasta el tipo de 10 pesetas por 
cada libro , incluso su  em balaje y conducción y  todos los g as
tos necesarios ha sta  su entrega.10. El co n tra tista  p resen tará la cuenta de los libros que 
hubiese entregado á los Presidentes de las Audiencias en el 
m es an terior, con los recibos correspondien tes, expresión del 
nú m ero  y clase de los libros y fecha de la entrega. La D irec
ción ex am in ará  y  aprobará esta cuenta si procediere, y en su 
v is ta  se efectuará el pago, expidiéndose al efecto los oportunos 
lib ram ien to s  en la forma acostumbrada.^11. La duración de este contrato sera  de cuatro años, y  co
m en zará  á regir desde el día en que se apruebe el rem ate por 
■él Excm o. Sr. M inistro de Gracia y Justicia.Los licitadores para tom ar parte  en la subasta necesitaran  
consignar préviam ente en la Caja general de Depósitos la can
tidad  de 10.000 pesetas en m etálico ó en títu los de la  Deuda 
del Estado valorados a l precio de la cotización oficial del dia 
an te rio r á aquel en que se verifique la subasta.1£. Las proposiciones para  la subasta se ex tenderán con 
arreg lo  ai modelo ad jun to , firm ándolas sus autores y  ex p re
sando en le tra  el precio de cada fibro.

Se presen tarán  en pliegos cerrados y rubricados en su cu 
b ie rta  por los proponentes, y dentro de la  m ism a cubierta  se 
in c lu irá  el documento que acredite la consignación del depó
sito  expresado en la condición an terior. La proposición que no 
se redacte y presente en esta form a será desechada.

43. E i acto de la subasta se verificará en el despacho del 
D irector general dé lo s  R egistros civil y de la  Propiedad y del 
N otariado el dia 40 de Noviem bre próxim o, á presencia de una  
J u n ta  com puesta de tres individuos que nom brará el Gobierno 
y  del Director genera!, que la p resid irá  para resolver las dudas 
4 reclam aciones que se ofrezcan en el acto de ia subasta.

44. C onstituida la Jun ta  de subasta  el dia señalado, con 
asis tencia  del Notario del M inisterio de G racia y Justic ia , el 
D irec tor recib irá  desde la hora de las dos y  m edia hasta  las 
t r e s  de la tarde  los pliegos que presenten los postores, n u m e 
rándose aquellos correlativam ente á m edida que se presenten; 
y  dadas las tres en el reloj del despacho del Director, quedará 
cerrad o  ei acto de la adm isión de pliegos, y se procederá á la 
ap ertu ra  de los m ism os por órden de num eración, leyéndose 
$n a lta  voz las proposiciones, de las que irá  tom ando razón el 
N otario.

45. El rem ate se ad judicará al que sin exceder del tipo s e 
ñ a lado  en la condición 9.a ó beneficiándolo ofrezca hacer el 
serv icio  por menor pi ecio; y si concurriesen dos ó m ás propo
siciones iguales que fuesen las m ás ventajosas, se ab rirá  en se
guida por espacio de 45 m inutos una licitación verbal á la 
llan a  sóio en tre los firm antes de aquellas, adjudicándose el 
rem ate  a! que en definitiva resu ite  m ejor postor.

En el caso de no hacerse esta  segunda licitación, será pre
ferida  en tre las proposiciones que hubieren causado el em pate 

presentada con prioridad. La adjudicación se som eterá á la  
aprobación del Excm o. Sr. Ministro de G racia y Justicia.

46. Aprobada la adjudicación por el Excm o. Sr. M inistro 
de G racia y Ju stic ia , consignará el ad judicatario  en el térm ino 
de seis dias en Ja Caja genera* de Depósitos £0.000 pesetas, ó 
igual cantidad en títu los ded E stado valorados al precio de ia 
cotización oficial del dia an terio r á aquel en que se hubiese 
verificado la sub asta , á fin de que jun tam en te  con la cantidad 
consignada para tom ar parte en esta co nstituya  la fianza que hab rá  de garan tizar su obligación.

El docum ento ó resguardo que acredite la constitución de 
d icha ñanga será entregado á la Dirección general en ei día 
siguien te de constitu ida aquella; quedará en poder de la ex 
p resad a  D irección, y no se devolverá al con tra tista  h a sta  la term inación y cabal cum plim iento del contrato.

E l eo n tra t sta otorgara dentro del térm ino de los ocho dias 
Siguientes la correspondiente escritu ra  pública, y en tregará á 
la  Dirección general una  prim era copia de ella , siendo de 
cu en ta  del m ism o ios gastos de la su b asta , de la  esc ritu ra  y 
de  su  copie.47. Si dentro de los plazos señalados en la condición an te -  
Tior el rem atan te  no en tregare á la Dirección general dicho docu
m en to  ó resguardo, ó no cum pliese lo dem ás que sea necesario 
p&ra el otorgam iento de la e sc ritu ra , se ten drá  por rescindido 
'el contrato  á perjuicio del m ism o rem atante, con los efectos y 
bajo  la responsabilidad que determ ina el art. 5.° del R eal de
creto de £7 de Febrero de Í85£.

E n  el caso de no en tregar el rem atan te  dentro del térm ino  
señalado en la condición 7.a ei núm ero  de libros á que por ella 
e s tá  obligado, perderá  el im porte de jos que debia en tregar y 
no h u h e se  entregado; y si trascurriesen  15 dias sin haber h e 
cho dicha en trega, quedará rescindido ei contrato á su per
ju ic io , celebrándose nueva subasta con iguales condiciones por 
$1 tiem po que faite h asta  la term inación de ios cuatro  años 
fijados en la condición 41, pagando Ja diferencia de la p rim era  
á  la  segunda, y resarciendo adem ás los perjuicios causados 
p o r la falta de cum plim iento.

48. La indem nización y pago en su caso de las diferencias 
ie l  prim ero al segundo rem ate á que diere lugar el co n tra tista  
se rán  efectivas gu b ernativ am en te , con arreglo á lo dispuesto 
en él art. 9t° del R eal decreto de £7 de Febrero de 18 5£, y del 
m odo  y form a que establecen los artícu los 40 y 14 del m ism o.

49. En caso de accidente ó fuerza m ayor debidam ente ju s 
tif ic a d a , el plazo señalado en la condición 7.a p rincip iará  á 
co rrer desde la fecha del accidente ó fuerza.

£0. Si el con tra tista  no estuviere dom iciliado en esta v illa  
ó se aumentare de ella ín te rin  duren ios efectos de este con
tra to , estará  obligado á tener en la m ism a un apoderado espe
cial á quien se com uniquen las órdenes expresadas en las con
diciones an tcrio .es y demás que fueren necesarias para el de
bido cum plim iento, y  con quien pueda entenderse válidam ente 
la  Dirección general.£4. Fu co n tra tista  se som eterá en todas las cuestiones que 
m  susciten sobre el cum plim iento de este contrato á los acu er
dos de la Direcdon general; y no conform ándose con ellos, á la 
reso lurion  que recaiga en el procedim iento contencioso-adm í- 
m straúvo , si e s tira re  conveniente provocarlo.

MobtlQ de proposición,
B  N. N ., domicifia'lo en  t enterado del anuncio in 

serto en la G aceta  de Madrid, n ú m    fech a    de las
Bendiciones establee das para la subasta de los libros necesa
rio» para el Registro de Ja Propiedad, su em balaje y  conduc
ción a las capitales de las A uliencias, así como de ios modelos 
puestos de m anifiesto en la Dirección genera!, me obligo á  h a - 
m t  d ichos servicios, con es tric ta  sujeción al referido pliego de

condiciones, por el precio d e   (aquí la cantidad en le tra ,
en pesetas y céntim os de peseta) cada libro.

M ad rid .. . . .  d e  de 4874.(F irm a del interesado.)
Madrid 30 de Setiem bre de Í874 .= E 1 D irector g en e ra l, R . 

de A rellano.Madrid l.°  d e  Octubre d e  4874.—A p ro b ad o .» A l o n s o .

MINISTERIO DE MARINA

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS^
Escam pavía Mahonés.—Díó caza en Agosto ú ltim o á un  fa

lucho. obligándole á a rro jar su cargam ento y  apresándolo en 
Cala-Box (isla Cabrera).Ponton Álgeciras.—E n Agosto últim o apresó su barqu illa  
un bote con siete sacos de azúcar, valorados en £73‘50 pesetas.

E n aguas de P un ta  C arnero un falucho con varios efectos 
sin m anifestar, valorados en 7£6‘80 pesetas.

E u  el m ism o mes la tripulación de su  barqu illa  apresó cu a
tro  bultos de contrabando.En G uadarranque apresaron tam bién seis canastas de loza, 
algunos cajones de cigarros, dos cajas de petróleo y cuatro  ca
ballerías, valorado en 478 65 pesetas.Un bote con cuatro  sacos de azúcar y un a  caja de hoja de 
lata, va luada en 4£7‘75 pesetas.

Escam pavía Trueno .—En el citado mes de Agosto en P u n ta  
Mala apresó una barqu illa con cuatro sacos de azúcar, v a lo ra 
dos en 436‘£5 pesetas.E n  aguas de P u n ta  M ayorga u n a  barqu illa  con dos sacos de 
azúcar , cuatro cajas de petróleo y cuatro  de jabón , va loradas 
en 303*94-pesetas.E scam pavía Invencible,—E n d.° de Setiem bre apresó en los 
arrecifes de Rodeo un bote con cuatro  bultos de tabaco.

E scam pavía Serpiente .— E n  £ del m ism o m es en P u n ta  
Mala apresó 40 bultos de tabaco.E scam pavía Gamo.—Fondeó el 3 del ac tual en A lm ería  
conduciendo un laúd con carga de tabaco apresado.E scam pavía Balear.—Sus tripu lan tes, reconociendo el 5 del 
actual en las inm ediaciones de su crucero , apresaron  en 3a 
F osa £7 bultos de tabaco.Escam pavía Gaditana.—E n 3 del ac tual apresó en los a r r e 
cifes de T orre Nueva un falucho y  un a  barqu illa  con 48 bu lto s 
de tabaco.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

D irecc ió n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  m ilita r .
Debiendo contra tarse 6.000 quintales m étricos de heno p ren 

sado con destino al ejército  dei Norte, en v irtu d  de órden del 
Gobierno de 10 del presente m es se convoca á u n a  subasta  p ú 
blica p a ra  el dia £3 de Octubre próxim o, cuyo acto ten drá  
lugar á las doce en punto de su m añana en esta Dirección 
general bajo las condiciones del pliego que se acom paña.

M adrid 30 de Setienfiore de 4874.=D e órden de S. E ., el 
In tendente Secretario , M anuel M acias.
Pliego de condiciones para  la contratación de 6.000 quintales

métricos de heno prensado.
4.a El heno será de p rim era clase, procedente de los m erca

dos de Londres, A m beres y B urdeos, prensado, sin m ezcla de 
yerbas ex trañas , lim pio , sin m al olor n i tie rra  y  en perfecto estado de conservación.

£.a Ha de en tregarse en pacas ó balas de 70 á 100 k ilo g ra 
mos con sus flejes de Hierro.

3 .a La total en trega del artícu lo  se verificará en S an tand er en los alm acenes de la A dm inistración m ilita r, á los 4£ d ias 
después de1 en que se le com unique al co n tra tis ta  la aprobación 
del rem ate.

4.a El precio lím ite  será  el de 3£ pesetas por cada uno de dichos quin tales m étricos.
5.a E l pago se verificará sobre 3a Caja Central del Tesoro 

público m ediante el oportuno libram iento  que expedirá la-A d
m inistración  en v ista  del certificado del Com isario de G uerra 
del referido puerto, justificando la buena y cabal en trega de 
toda la especie por parte  del contratista .

6.‘ P a ra  tornar parte en la subasta se acom pañará á la p ro 
posición, suscrita  en papel sellado, la carta  de pago que ju s t i 
fique haber hecho ei depósito de 9.600 pesetas en ios té rm inos 
que las leyes previenen para estes casos.

7.a Las incidencias y cualesquiera dudas que puedan o cu rrir 
en la licitación se d irim irán  por e l  criterio  y reg las de la  ley 
de contratación pública que está vigente.

M adrid £8 de Setiem bre de 1874.=M anuel Bonafós.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  d e l T eso ro  p ú b lico  y O rd en ación  g e n e r a l  
de P a go s d e l E stado.

E l dia £ del presente mes se ab rirá  en la T esorería C entral 
de H acienda pública y en ia Caja de la A dm inistración econó
m ica  de esta provincia el pago de los haberes devengados por 
las clases activas duran te el mes de Setiem bre últim o, y por 
las pasivas en el de Agosto an terior.

M adrid L 9 de Octubre de 1874.—E l Director general, A n to nio G arcía  Rizo.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
Seis docum entos de títu los del 3 por 100 consolidado de 1& 

creación de 1861, renovación de 1870; por capitales 306.000 
reales.Un docum ento de ren ta  del 3 por 100 diferido in te rio r;
por capitales 80.000 rs.Diez y siete docum entos de ren ta  del 3 por 100 consolidado 
in terio r; por capitales 1.4£9.486 rs. 71 eénts.Dos m il ciento cincuenta y seis docum entos de ren ta  pe r
petua al 3 por 100 in te rio r ; por capitales 1.149.354 rs. 13 cén
tim os.Un docum ento de Deuda am ortizable de p rim era  clase; por 
capitales 1£5.908 rs. 39 cents.Un docum ento de Deuda sin  in te ré s ; por capitales 11.049 
reales 9 eénts.T res docum entos de Deuda consolidada del 5 por 100 in te
rio r ; por capitales 115.759 rs. 33 cen ts.; por in tereses no ca
p italiza bles 60.361 rs. 5£ e é n ts . ; to ta l 176.1£0 rs. 85 eénts.

Diez y ocho docum entos de Deuda co rrien te del 5 por 100 
á papel no negociable; por capitales 718.746 rs. 77 e é n ts .; por 
in tereses capitalizables 15.196 rs. 81 cents.; por id. en Deuda 
am ortizable 1.106.174 rs. 88 eén ts.; to tal 1.840.118 rs. 46 cén
tim os.Seis docum entos de lám inas de partíc ipes legos en d iez 
mos ; por capitales £.434.413 rs. 88 eénts.Cuatrocientos veinticinco docum entos de ferro-carriles ge
n era les; por capitales 38.0£6.000 rs.Un docum ento in te rino  por intereses d é la  D euda^corriente 
del 5 por 100 á papel; por capitales 169 976 rs. 1£ eénts.

Total: £.635 docum entos; por capitales 44.566.694 rs. 4£ cén
tim os; por intereses capitalizables 15.196 rs. 81 eénts.; por idem  
no capitalizables 60.361 rs. 5£ eénts.; por id. en Deuda am o rti
zable 1.106.174 rs. 88 eénts.; to tal 45.748.4£7 rs. 63 eénts.

RESUM EN.

Doscientos ochenta y cinco docum entos de am ortización por 
pago de débitos y varios ra m o s ; por capitales 3.518.6£3 rs. 30 
céntim os; por in tereses no capitalizables 1.134 rs. 57 eénts.; to 
tal 3.519.757 rs. 87 eénts.Dos m il seiscientos tre in ta  y  cinco docum entos de am orti
zación por conversiones; por capitales 41.566.694 rs. 4£ cén ti
mos; por intereses capitalizables 15.196 rs. 81 eénts.; por idem  
no capitalizables 60.361 rs. 5£ eénts.; por id. en Deuda am or
tizable 1.106.174 rs. 88 cents.; to ta l 45.74^.497 rs. 63 eénts.

T o ta l: £.9£0 docum entos; por capitales 48 085.317 rs. 7£ 
cén tim os; por intereses capitalizables 15.196 rs. 81 eénts.; por 
idem  no cap ita lizab as  61.496 rs. 9 cents.; por id. en Deuda 
am ortizable 1.106.174 rs. 88 eénts.; total. 49.£68 185 rs. 50 cén
tim os.C incuenta y  cinco mil quinientos c incuenta y  cuatro  do
cum entos de cupones d e1 3 por 100 consolidado y diferieo ex 
te r io r ,  pagados por la Comisión de H acienda de E spaña en 
L ondres duran te  los meses de Setiem bre de 1868 á Diciem bre 
de 1869 ; por intereses no capita izabies 15.991.960 rs.

Total g e n e ra l ; 58.474 docum entos ; por c; p ita 'es  48.085.317 
reales 7£ eénts.; por in tereses cepita i izab as  15.193 rs. Si cén
t im o s ; por id. no capitalizables 15 9 v!3.456 rs. 9 eénts.; por 
idem en Deuda am ortizable 1.106.174 rs. 88 e é n ts .; to tal 
65.190.145 rs. 50 eénts.M adrid £9 de Setiem bre de 1874—El S ec re tario , San tiago 
B allesteros.—V.° B.°==Ei D irector g e n e ra l , P res iden te , P. S., 
C r e a g h .

Estado demostrativo de la subasta celebrada en este dia pora  
la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro procedente 
del personal, consiguiente a lo prevenido en la ley de 31 de 
Julio de 4855.

TIPO k  QUE SE HA VERIFICADO LA SUBASTA CON ARREGLO Á LA 
ÓRDEN DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA FECHA £8 DE MARZO

de 4873 : pan* I f iO .

S ^ r o p o s ic s o n e s  p r e s e n t a d a s .

importe
SUJETOS n o m in a l.  cambuj.

que han hecho las proposiciones. Reales vn. Rs. vn.
D. Manuel Angulo R obió   ....... 14.53030 43
D. F élix  M. R u eda .................. . . . ........  48.947 49'49
D. R am ón F e rn a n d e z    .........  8.£54‘56 43
D. Manuel A le ro . .................... .. 5.747 50
D. Luis A g u ila r.    . .  30.566‘£3 45*59
D. Joaquín de la E n c in a  . . , . .  44 0! 0 ‘4£ 38
D. Federico P era le s .........................£48 000 44
D. Vicente M ontesinos................ . . . . . .  44.781*39 45
D. V ictoriano G utiérrez Solana . . . .  40.644 45*40
D. F élix  B orruel..........................................  7J0‘£4 46
D. Antonio González F e rn a n d e z .. . .  500.000 41*99
D. A. D. F e rn a n d e z   .......  55 000 40'49
D. Pascual C am bro n era . . . . . . . . . . .  175.000 41 *90
E l m ism o  .................... £80.000 39*85
E l m ism o .............................. .. £60.76£ 40*90
D. Antonio M elendez   . . .  4.400.000 39*89
D. Pedro L led ó s   _____  89.609*04 47*95
D. Felipe M. S ev illan o . . . . . . . . . . . .  395.000 50
I). Isid ro  Vil Iota......................... £05,000 39

£ * r o p o s 3©¡ o s u s t tS m íís  t is t s .

INTERESADOS nominal. cambio. efectivo.
Pesetas. Pías. Pesetas.

D. Joaquín de la Encina . .8.802*60 38 1330 98D. Isidro de V üJota  81.230 39 19.987*80
D. Pascu'tl O am brim pro ,. 70.000 39*83 87.895
D. Antonio Melendez, pa r

te de 87S.OOO pesetas. „. 187.761*79 39*89 64 933*18
868.814*39 104.168*68

J u n t a  d e  l a  d e u d a  p ú b l i c a .
Relación de los documentos y valores de ¡a Deuda amor tizados 

en el mes de Junio de 1874 por -pago de débitos y varios ra 
mos, y por conversiones y  cupones del 3 p o r  400 consolidado 
y diferido ex ter io r, pagados por la Comism-n de Hacienda de 
España en Londres', cuya quema ha Unido efecto el dia de 
hoy en el patio  del edificio que ocupan ¿as oficinas de la 
Deuda , á saber :

AMORTIZACION POR PAGO DE D ÉB IT O S Y VARIOS RAMOS.
Un docum ento de ren ta  del 3 por 100 consolidado in te rio r; 

por capitales 75.638 rs. 50 eénts.; por in tereses no capitaliza- 
bles 4.134 rs. 57 eénts.; to ta l 76 773 rs. 7 eénts.

V einticuatro docum entos de ren ta  perpetua al 3 por 100 
in te rio r ; por capitales 601.6C0 rs.

Doscientos sesenta documentos de Deuda sin in terés p ro 
cedente del personal; por capitales £.841.384 rs. 80 eénts.

T o ta l : £85 docum entos ; por capitales 3.5í8.6£3 rs, 30 cén
tim os; por intereses no eam'.taiizables 1,134 rs. 57 eénts,; to 
ta l 3.519.757 rs. 87 eénts.
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Nota de los billetes hipotecarios de la segunda serie -que han 
salido amortizados en el sorteo celebrado en el día de hoy.

NUMERACION NUMERACION NUMERACION NUMERACION

A T a (̂ e l ‘aS
nfiP de los b illetes hipotecarios que de los billetes hipotecarios 

rücínHn representan '
los lotes I¡uc deben ser amortizados. los lotes. que deben ser amortizados.

' 7 Del 1 al 100 1.811 Del 181.001 al 100
65 6.401 800 1.815 181.401 500
70 6.901 7.000 1.838 183/101 800
73 7.101 800 1.259 123.801 900
76 7.501 600 1.868 186.101 200
94 9.301 400 1.891 129.001 100
98 9.701 800 i:330 138.901 133.000

171 17.001 100 1.333 133.201 300
175 17.401 500 1.351 133.001 100
8-12 81.101 «00 1.375 137.401 500
882 28.101 200 1.393 139.201 300
242 84.101 800 1.428 142.701 800
«48 24.701 800 1.465 146.401 500
231 25.001 100 1.510 150.901 151.000
260 25.901 86.000 1.546 154.501 600
327 32.601 700 1.580 157.901 -158.000
336 33.501 600 1.593 159.201 300
340 33.901 34.000 1.599 159.801 900
367 36.601 700 1.633 163.201 300
399 39.801 900 1.640 163.901 164.000
403 40.201 300 1.652 165.101 800
416 44.501 600. 1.694 -169.301 400
464 46.301 400 1.703 170.201 300
474 47.301 400 1.716 171.501 600
546 54.501 . 600 1.743 174.201 300
548 54.701 800 1.744 174.301 400
553 55.201 800 1.783 178.801 300
578 57.701 800 1.833 183.40-1 500
582 58.-10-1 800 1.855 185.401 500
585 58.401 500 1.866 186401 600
614 61.301 400 1.870 186.901 187.000
618 61.701 800 1.943 194.201 300
631 63.001 100 '1.947 194.601 700
667 66.601 700 - 1.990 198.901 199-000
708 70.701 800 8.038 203.701 800
773 77.201 300 2.094 209.301 400
795 79.401 500 8.115 211.401 500
821 88.001 100Í 8.129 818.801 900
836 83.501 600 8.224 228.301 400
846 84.501 600 8.839 223.801 900
908 90.701 800; 8.240 223.901 224.000
927 92 601 700; 8.257 225.601 700
950 94.901 9o.000; 2.886 228.501 600
990 98.901 99.000 2.294 229.301 400

1.014 101.301 400Í 8.340 233.901 234.000
1,016 101.501 600| 2.348 834.101 200
1.045 104.401 500 8.348 234.701 800
1.068 106.101 200 2.351 235.001 . 100
1.076 107.501 600 2.376 237.501 600
1.098 109.701 800Í 8.397 239.601 700
1.100 109.901 110.000 2.408 840.70-1 800
1.107 1-10.601 700 2.429 , 242.801 900
1.132 113.101 200 8.478 247.101 200
1.136 113.501 600 8.475 247.401 500
1.160 115.901 1-16.000 2.499 249.801 900

Madrid 1.° dep Octubre de 1874.=E1 Secretario , Manuel C iu- 
dad.—V.° B.°—El Gobernador, Cantero.

A D M IN IS T R A C IÓ N  P R O V IN C IA L

A d m in is tr a c ió n  d e l  C o rreo  C en tra l.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de  franqueo el día 30 d e  Setiembre 
de 1874.

Núm ero 1 A niana G arcía.—Robledo de Chávela.
2 A ndrés Salas.—Cuevas de Vera.
3 Blas H errero .—Torrox.
4 Basilio González.—M azandrcro.
5 Carmen G utiérrez.—Adra.
6 Cayo Cayon.—Frecliilla.
7 Cayetano R odríguez.—San S ilvestre de Sureda.
8 E lisa C arnicer.—Torres.
9 E varisto  Cavadas.—Castellar de Santiago.

40 Ensebio Diaz.—Carabanchel.
11 Francisco  Ortega.—B enahada,
12 José Alcalá Jim énez.—Logroño.
43 José González.—Ooruña.
14 L uis Rodríguez.—Valladolid. 
lo  M aría Angulo.—Escorial.
46 Miguel Loredo.—Tortosa.
17 Mariano P in to .—Murcia.
18 M arqués de C asielar.—Salam anca.
49 Nicolás N avarro .—Tarazona.
20 Pablo Perez—0?c?res,
21 Ram ón G aya.—Zaragoza.
22 Rivfi, Molino é hijo.—Padrón.
83 Señora de Castillo.—-Pueblo de la Concepción.
24 Santiago G utiérrez.—Soria.
25 Vicente Rodríguez.—O rihuela.
26 V icenta Anguiano.—Ezcaray.
27 V ictoria M ochares.—Viilaconejos.

M adrid 1.° de Octubre de 1874.=E1 A dm inistrador, Juan 
M oratilla.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lc a ld ía  d e C a stro  d e l R io .
D. Pedro del R io y T ejada, A lcalde de esta villa y P re s i

dente del A yuntam iento de la m ism a &c.
Hago saber que el A yuntam iento  de mi presidencia, en v ista 

de no haberse presentado lid iad o r alguno en la subasta de la 
casa situada en esta villa al Llano de San R afael, m arcada 
con el núffi. 8, bajo sus correspondientes linderos, acordó en 
el mismo acto de la subasta se procediese 4 la re tasa de la 
m encionada finca por el expresado perito, el que habiéndolo 
verificado le ha dado de valor la sum a de 6.000 pesetas, ó 
sean 24.000 rs.

En su consecuencia se ha señalado para la subasta las doce \ 
de la m añana del domingo 11 de Octubre próxim o en la Bala 
Capitular; y á fin de que las personas que quieran in teresarse  
en ella no ignoren d icha subasta, he m andado publicar y fijar 
el presente en Castro del Rio á 27 de Setiem bre de 1874.—P e
dro del R io y Tejada.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T r ib u n a l d e  C u en tas d e la  N a c ió n .
S ecretaría  general.—Negociado 2.*-~Por el presente y en 

v irtud  de acuerdo del Excmo. Sr. M inistro Jefe de la Sección 7.a 
de este T rib u n a l, se c ita , llam a y em plaza por te rcera  vez 
á D. Gregorio Jim énez y D. Francisco Puente C alderón, Con
tador y Tesorero respectivam ente que fueron de la provincia de 
Burgos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino 
de 30 d ias , que em pezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en l a  G a c e t a ,  se presenten en esta S ecretaría  ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el exam en de la cuenta de 
R entas públicas por propiedades de la  expresada provincia, 
respectiva al segundo trim estre de 1861; en la  inteligencia que 
de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 24 de Setiem bre de 1874. =  P. V., M ariano Diaz de 
la Q uintana. ’ —1

Secretaría general.—Negociado 2.°—Por el presente y en 
v irtud  de acuerdo del Excmo. Sr. M inistro Jefe de la Sección 7.a 
de este T ribuna l, se c ita , llam a y em plaza por segunda vez á 
D. R am ón de R em ete, Contador que fué de la isla de Cuba, ó 
á sus h e red e ro ss , cuyo paradero se ig no ra , á fin de que en el 
térm ino de 60 d ias, que em pezarán á contarse á los 10 de pu 
blicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta-Secre
ta r ía  general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos en el exam en de la  cuenta 
del Tesoro de la expresada is la , correspondiente- al m es de 
Agosto de 1860; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 2o de Setiem bre de !8 7 4 .= P . V ., M ariano Diaz de 
la Q uintana. —2

J u a g a d o s  militares.

D. V alentín Ortega y T orralba, Teniente del undécim o te r
cio de la G uardia civil y Juez fiscal de esta plaza.

P or el presente y en uso de las facultades que me conce
den las O rdenanzas generales del ejército, cito, llam o y em 
plazo por tercero y ú ltim o edicto á Leonardo Moreno Hau, n a 
tu ra l de Calera, Toledo; G abriel Criado López, de Manzanares, 
C iudad-Real; Pablo M artin Perez, de A ran juez, Madrid; Justo 
Gómez Gómez, de San Pablo, Toledo; Basilio del Pozo Sán
chez, de Q uintana, Badajoz; Pa«bIo Cam arero M artin, de H or
cajo, C iudad-Real; Juan  Diaz Laso, de. Horcajo, Ciudad-Real; 
Juan  Mayorga Cabezas, de Esourial, Cáceres; José Ram ón Már
quez, de F uente  de Cantos, Badajoz; Cándido G utiérrez Rivero, 
de R etuerta , C iudad-R eal; Carmelo Mora, de Aleóle,a, Ciudad- 
R eal; Fernando  Cerro Monato, de -Retuerta, Ciudad-RecfTpCri- 
santo H errera Coca, de Horeajo, Ciudad-Real; R am ón Cachiilero 
Romero, de V illar, C iudad-Rea); Alfonso Burguiilos Blanco, de 
Yillafranca, Badajoz; Vicente Soler Guier, de V illaíranca, Tole
do; Juan  Velio Alda, de Badajoz; Jesús Alonso Sánchez, de To
ledo; Cristóbal Moneada Patón, de Ciudad-Real; Tom ás Morrillo 
G arcía, de C astuera, Badajoz; Ju lián  Piñón, de Ballesteros, 
C iudad-Real; Gregorio E rbás, de Pozuelo, C iudad-R eal; Ram ón 
Broceño, de Ciudad-Real; Gervasio G arcía, de M adridejcs, T o
ledo; H ipólito Mora, de V illarrubia, C iudad-Real; José Badilio, 
del Pardillo , C iudad-R eal; José Bollo, de Pozuelo, Ciudad-Real; 
Miguel Cabadas, de Benasalbas, Toledo, y Julián Jiménez, para 
que se presenten, á responder á ios cargos que contra ellos re 
sultan  en la  causa que instruyo  contra F rancisco Luengo y 
partida  por rebelión carlista; señalándoles las prisiones m ili
tares del cuartel de San A gustín de esta plaza para  que efec
túen su presentación, y m arcándoles el térm ino de 10 d ias, á 
contar de), de la fecha de la publicación de este en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de las provincias respectivas 
en que el presente se m anda publicar; advirtiéndoles que de 
no com parecer en el térm ino prefijado les para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Y á todas las A utoridades, G uardia civil y policía judicial 
encargo y suplico la captura de los referidos, rem itiéndolos en 
ta l caso á disposición de esta F iscalía.

Así lo provee y m anda el Sr. Fiscal publicar por este edicto 
que se.-insertará en Ja G a c e t a  d o  M a d r i d  y  'Boletines oficiales 
de las provincias de Toledo, Ciudad-Real, Oáceres y Badajoz.

Dado en Badajoz-á 25 de Setiem bre 'de 1 8 7 4 = Valentín Or~ 
tega.*=Por su m andado, el Escribano, José Guillen López.

D. Valentín Ortega y Torralba, Teniente del .escuadrón del 
undécimo tercio de la  G uardia civil y Juez fiscal en esta 
plaza.

Por el presente y en uso do las facultades que me conce
den las Ordenanzas generales del ejército, cito, llam o y em - 

j plazo por segundo edicto á Pedro García, alias el N aranjero;
! Rodrigo Moreno y  Juan Menendcz, naturales y vecinos de B ur- 
I guiños (Badajoz), para  que se presenten á responder á los e&r- 
| gos que contra ellos resa ltan  en ja causa que instruyo contra 
í los mism os por haber intentado desarm ar á varios guardias 
• civiles en-dicho pueblo; señalándoles la cárcel pública de esta 
! capital para que efectúen su presentación, y mareándoles el 
■ térm ino de 20 dias , á contar del de lá fecha de la publicación 
' de este en la G a c e t a  de  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta p ro 

vincia de Badajoz, en que el presente se manda publicar; a i -  
virtiéndoles que de no comparecer en el término prefijad® 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y á todas las Autoridades, Guardia civil y  policía judicial 
encargo y suplico la captura de los referidos, remitiéndolos 
en tal caso á disposición de esta Fiscalía.

Así lo provee y manda el Sr. Fiscal publicar por esteed ie*  
to que se insertará en la G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia de Badajoz.

Dado en Badajoz á 25 de Setiembre de 1874.=V alentin Or- 
tega.=*Por su mandado, el Escribano, José Guillen López* 

Cartagena.
D. José Lozano y Frau, Comandante de infantería y F isca l 

nombrado por orden superior.
No habiendo comparecido el paisano Antonio Galvez 4 los 

primeros edictos publicados en esta plaza el 23 de Junio úl
timo, y en virtud de las facultades que me conceden las Orde
nanzas del ejército, por la presente cito, llamo y emplazo por 
segundo pregón y edicto al referido Antonio Galvez , acusado 
del delito de robo, para que en el término de 20 dias, conta
dos desde la publicación de este edicto, se presente en la cár
cel pública de esta plaza á responder á los cargos que se m  
hacen, y  de no comparecer se le juzgará en rebeldía.

Cartagena 19 de Setiembre de 1874.=V.° B.°=E1 F isca l, 
L ozano.=E l Escribano, Juan Fernandez y  García.

D. Luis Samper y  Fernandez, Capitán de infantería de Ma
rina, Ayudante del Arsenal y  Fiscal de causas.

Ignorándose el paradero de los individuos de marinería 
Simón Bellido de Jáime, y  Francisco Giner de Ramón», á  
quienes estoy sumariando por el delito de deserción y rebeldía 
cometido á bordo del vapor Lepanto ; usando de las facultades 
que concede la Ordenanza en estos casos á los Oficiales del 
Ejército y  Armada, por el presente cito, llamo y emplazo á 
los expresados individuos, señalándoles el pabellón de Ayudan
tes de este Arsenal, donde deberán presentarse á prestar su  
declaración en el término de 10 d ias, á contar desde la fecha 
de este tercer edicto; y  de no verificarlo en el plazo señalad® 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Arsenal de Cartagena 19 de Setiembre de 1874= E 1 Capi
tán fiscal, Luis Samper.

¡S»m Feriando.
D. Manuel del Pino y Goris, Secretario accidental de causar  

de este Departamento.
Por el presento cito, llamo y  emplazo  á los que se crean 

con derecho á los bienes quedados por fallecimiento abintes* 
tado de D. Gumersindo Boronat, Comandante de infantería de 
Marina, para que en el término de 60 dias, contados desde e l  
siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M&- 
d r id , se presenten en la Capitanía general de este Departa
mento á deducir el derecho de que se crean asistidos; previ
niéndoles que pasado sin haberlo verificado les parará el per
juicio que hubiere lugar.

San Fernando 19 de Setiembre de 1874.=M anuel del Pin®,
fT iit e i W »  '

Comandante de infantería y
Fiscal del Consejo de guerra permanente de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria de érden superior á con
secuencia del robo ^efectuado en el pueblo de Lucillos la ma
drugada del 30 de Agosto último por una partida de latrofae- 
ciosos á mano armada y  con violencia y fractura en la cosSj, 
cuyos autores se encuentran la mayor parte ausentes, sin que 
hayan podido capturarse, por el presente cito, llamo y emplazo 
por segunda vez á Luis González, álias el Cortador, Capitán de 
la partida; y  á los individuos de la misma Dionisio Cano; Ju
lián Fernandez, álias Tejedor; Benito García; Juan García; 
Francisco García; Vicente Ramos, y  Felipe, álias el Rubio* 

j  estos vecinos de Cenicientos (Avila), y un tal Marcos y un tal 
! Bruno, vecinos de Cadalso; Ramón, álias el Madrileño f y  el 
; resto de la partida cuyos nombres y número se ignora, á fin 
l de que en el término de seis dias, contados desde la publica

ción del presente/comparezcan en esta Fiscalía á dar sus des-» 
cargos; y  de no verificarlo en el plazo señalado se seguirá la  
causa, fallando en rebeldía.

Toledo 23 de Setiembre de 1874.=Telesforo P. Duran*

Valencia.
D. Víctor Floran y  Gabanes, Comandante de infanterías 

Fiscal militar de la plaza de Valencia y  de la Comisión m ili-  
j tar de la misma.
| Por el presente tercer edicto y pregón cito, llamo y empla-
| zo á Luis Rodríguez Reselló, natural y vecino de Vergel, par- 
| tido de Dénia, provincia de A licante, de 37 años de edad, de 
! estado soltero, de oficio labrador, propietario, estatura avenía- 
j  jada, cuerpo rehecho, color moreno, barba cerrada y negra?,
I pelo negro, cejas al pelo, ojos bizcos y claros, el cual fué ?ap- 
| turado por el Alcalde y fuerza á sus órdenes de Luche^te el 
| d iá23 de Enero del presente año, y se fugó de las eárpMes m L  
S litares Torres de Cuarte el 24 de Agosto, para qu¿ en el tór- 
| mino de 10 dias desde la inserción de este edM° en los p e-  
‘ riódicos oficiales comparezca en las ref^ ^ as Torres d©
I Cuarte á responder de les cargos que le /^ su ltan  en la .caus&
| criminal que se está formando sobr*-"rebelión, homicidio y  
I otros excesos; bajo apercibímiento/iue de no verificarlo en 
j referido término será declarado,,/ébelde y se le juzgará como 
¡ tal y por el delito que m a y o r  pena tenga entre los de que se I©
I acusa.
■- Y ruego é todas las Autoridades, así civiles como militares*
! procedan á la busca y  captura y presentación en las referidas 
| Torres de Luis Rodríguez Roselló.
i Valencia 2$ de Setiembre de i 874.= E i  F isca l, Víctor Fl®-
| ran = P o r  su mandado, el Escribano, Miguel Viché.
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D. Víctor Floran Cabanes, Comandante de infantería, F is
cal militar de la plaza de Valencia y de la Comisión militar 
permanente de la misma.

Por el presente tercer edicto y pregón cito, llamo y emplazo 
.á los individuos siguientes:

Al llamado Tomás, de Valencia, C apitán que fué de la par
tida levantada por el Alcalde de Genovés D. José Sanchiz.

A Antonio López, vecino de Carcer.
A Juan Novella, vecino de Navarrés.
A José Canet Catalá, de Bélgida.
A Pascual Boluda, de Bcllús.
A Juan Bautista Alvarez Molina, de Beniarjo.
A Bartolomé Miralles, José R icarte, Antonio Vicente San

chiz, Joaquin Moscardó, Jacinto Hernández, Anastasio Her
nández, José Alvi, Vicente, álias Culet, vecinos de Genovés.

A Juan Bautista P lá, Vicente Alearáz Moscardó, Francisco 
Liunola, Vicente Alearáz, vecinos de Játiva.

Así como á cualquiera otro además de los i7  individuos que 
haya formado parte de la partida formada por el Alcalde que 
fué de Genovés, acusados de robo, asesinato, desacato á la 
Autoridad y otros excesos cometidos por la indicada partida 
en los pueblos de Luchente y Pinet en los dias 18 y £1 de 
Octubre último; usando de las facultades que la Ordenanza 
concede en estos casos, señalándoles las cárceles prisiones 
militares Torres de Cuarte , donde deberán presentarse dentro 
del término de 10 di as, que se contarán desde el de la fecha, 
á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el re
ferido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía 
por el Consejo de guerra nombrado al efecto.

Valencia £5 de Setiembre de 1874.=E1 Fiscal, Víctor F lo- 
*an.=Por su mandado, el Escribano, Miguel Viché*

Zaragoza.
D. Francisco López Bardají, Capitán del batallón reserva 

de la Coruña, núm. 4£, y Fiscal de Ja causa que se sigue por 
rebelión carlista y rotura de hilos telegráficos en la  parte de 
Híjar en los dias £4 de Marzo y 17 de Abril último.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo para 
que en el término de £0 dias, á contar desde el de su publica
ción, se presenten en el cuartel de Aijafería de esta capital los 
vecinos del pueblo de Alloza Manuel BuriJIo Alvarez, Basilio 
Garcés, Pedro Burillo, Joaquín Rubira Munesa y Mariano 
Blasco á responder de los cargos que en la misma les resultan; 
y de no verificarlo se sentenciará y fallará la causa en rebeldía 
con arreglo á las leyes vigentes.

Dado en Zaragoza á £5 de Setiembre de I874.-=*Francisco 
López Bardají.

Juzgados de primera instancia.
Albaid a .

D. Rafael de Iranzo y Benedito, Juez de primera instancia 
<áe Aibaida y su partido.

Por el presente edicto en forma de requisitoria cito , llamo 
y emplazo á Ramón Cuquerella y Vila, hijo de Miguel y de Jo
sefa María, natural y vecino de Beniganim, correspondiente á 
oste partido , labrador, casado, de edad de 27 años, para que 
dentro de Jos 15 dias siguientes al de la publicación de este 
edicto se presente en este Juzgado á respondo? de Jos cargos 
que le resultan en la causa que le estoy sustanciando por ante 
el Escriban® refrendante sobre hurto de hoja de morera á 
Pedro Vicente Moscardó y Guancr, del propio domicilio; pues 
de no hacerlo se le declarará en rebeldía, parándole esta de
claración el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aibaida á £5 de Setiembre de 1874. =  Rafael de 
íranzo.=M ariano Alfonso.

A lm adén.
f ' D. José Mestre y Llobet, Juez kde primera instancia de Al
madén y su partido.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza por 
único término de 10 dias, contados desde la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á los 
autores del hurto de una carga de chocolate, dos capotes de 
monte, dos sogas de cáñamo y un peso para el oro á un su 
jeto que en la madrugada del 16 de Agosto último se hallaba 
parado en la esquina de la calle de Padilla de Agudo, y á dos 
desconocidos que el mismo dia iban por el camino de las Me
sillas de dicho término con una caballería mayor, para que se 
presenten en este Juzgado á responder á los cargos que les re
sultan en la causa que instruyo por hurto de los expresados 
efectos; apercibidos que de no hacerlo se les declarará rebel
des y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Almadén á £5 de Setiembre de 1874.== José Mes- 
■tre.*=El actuario, Benito Rey.

A ntequera.
D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por término de nueve dias á José Rodríguez Ruiz, álias 
el Bacalaero, natural y vecino de esta población, hijo de José 
y  María, casado, del campo, de £7 á 30 años de edad, de esta
tura regalar, delgado, cara y nariz larga, pelo rubio algo rizado 
y barba regalar, para que dentro de dicho término comparezca 
en la cárcel pública de esta ciudad á prestar inquisitiva en 
causa que se le sigue sobre homicidio á José Romero Ruiz; 
apercibido que de tlo verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

También en nombre Presidente del Poder Ejecutivo áe 
ía República encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la captura del José Rodríguez Ruiz, 
cuyas señas quedan anotadas, remitiéndolo con las seguridades 
convenientes a la cárcel de esta población y  á mi disposición.

Antequera £6 de Setiembre de 4874,=lidefonso Sainz^=Por 
m mandado, José López Tamayo.

D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido kc.

Por la presente y en nombre de la Nación española requie
ro á todos los Sres. Jueces de prim era instancia é individuos 
de la policía judicial de la Nación para que se sirvan proce
der á la busca y captura de Luis Andrés Romero, de 47 años, 
estatura baja, barba poblada, color moreno, ojos negros, pelo 
idem; viste pantalón y chaqueta oscuros, sombrero hongo de 
color viejo y cojo de una p ie rn a ; y Antonio Andrés Romero, 
su hermano, como de 60 años, pelo entrecano, ojos negros, 
barba poblada, color trigueño, estatura baja; viste pantalón y 
chaqueta da color, sombrero hongo negro y alpargatas, y ha
bidos que sean los remitirán á la cárcel pública á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Antequera á 13 de Setiembre 
de 1874.=Iidefonso S ainz.=Por mandado de S. S., Juan Anto
nio Betes.

A r a n d a  d e  D u ero .

D. Ildefonso Tejerizo y Gonzalo, Juez de primera instancia 
de esta villa de Aranda de Duero y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a dos hom 
bres desconocidos, cuyas señas de estos son: el uno de estatura 
regular, con capa, armado de trabuco, y el otro es un poco más 
bajo; este llevaba boina á la cabeza, vestía calzón corto, a r
mado de carabina ó escopeta, son las únicas señas que resultan 
del sumario que se le sigue sobre robo de dinero á unos veci
nos de Ontorla del Pinar, que se conducían á sus casas con las 
carretas que cada uno lo hacia vacías; cuyo hecho tuvo lugar 
la noche del dia £7 de Junio de este presente año en el sitio de
nominado Puente Camino, jurisdicción de Ontorla de Valdea- 
rados; robando también dos corderos de un corral que se ha
llaba próximo á dicho punto en que ocurrió el hecho, de la per
tenencia de León Bartolomé y Antonio Toral, vecinos de Baños 
de Valdearados: en citada causa he acordado que insinuados 
dos sujetos y dentro del término de 15 dias comparezcan en 
este Juzgado á responder de los cargos que contra los mismos 
resultan; pasado aquel sin verificarlo se continuará ia causa 
en su rebeldía contra referidos dos sujetos, y les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á £6 de Setiembre do 1 8 7 4 =  
Ildefonso Tejerizo.—Por mandado de S. S., Gregorio Martin y 
Alonso.

B a e z a .
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por term i

no de 30 dias, á contar de su inserción en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á Andrés Ruiz Moron, natural de Gual- 
chos, vecino de Linares, casado, rebuscador y de edad de 41 
años, para que dentro de él comparezca á mi Juzgado, que tie
ne su audiencia en la calle del Rojo, con objeto de notificarle 
cierta providencia en causa que se le sigue sobre sustracción 
de escorias de la mina de Arrayanes, é instruirle de la califi
cación del Promotor fiscal; y no verificándolo dentro de dicho 
término se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Baeza á ££ de Setiembre de 1874.=Manuel Poves 
B eeerra.=Por mandado de S. S., Enrique Olmedo.

B a la g u e r .

D. Manuel Villar y Estéban, Juez de prim era|instancia de 
la ciudad y partido de Balaguer.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Moix Pons y 
José Moix Saura, vecinos de Alguayre, en este partido judicial, 
para que en el término de 30 dias se presenten en la audien
cia de este Juzgado á responder de los cargos que contra ellos 
resultan en la causa criminal sobre muerte de Ramón Nadal 
y Bertrán; y encargo en nombre del Presidente del Poder Eje
cutivo de la República y á todas las Autoridades que caso de 
ser habidos los conduzcan á este Juzgado á consecuencia de la 
referida causa, no continuando las señas personales de los pro
cesados por no ser habidas en el Juzgado.

Dado en Balaguer á í3  de Setiembre de 1874.=Manuel Vi
llar.—Por mandado de S. S ., José Buenaventura Roger, Es
cribano.

B a r c e lo a a -A fu e r as.

D. Félix de Antonio, Juez de prim era instancia del distrito 
de las Afueras de la presente ciudad.

Por el presente cito y llamo á José Rigalt, operario que era 
de la fábrica de gaseosas del Sr. Mont y compañía, situada en 
el pueblo de San Martin de Provensals, á fin de que dentro del 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado al objeto 
de recibirle declaración en méritos de la causa crim inal que 
me hallo instruyendo contra Joaquín Fernando y Poy y otros 
sobre robo de dinero- y gallinas, perpetrado en la noche del £6 
de Agosto último en la referida fábrica de gaseosas del señor 
Mont y compañía.

Dado en Barcelona á £6 de Setiembre de 1874.=Félix de 
A ntonio.=Por mandado de S. S., Vicente Jaime, Escribano.

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por el presente tercero y último pregón y edicto cito, lla
mo y emplazo á D. Francisco Vilanova y Mestre, natural de 
Vilamur, viudo, de edad 65 años, domiciliado últimamente en 
la villa de Gracia, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve dias, contaderos desde la inser
ción del presente, comparezca de rejas adentro en las cárceles 
nacionales de esta ciudad á fin de ampliar la inquisitiva en 
méritos de las diligencias criminales que contra el mismo es
toy instruyendo sobre violación de su hija Antonia Vilanova;

bajo apercibimiento en caso de incomparencia de pararle el 
perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 12 de Agosto de I874.=F élix  de An- 
tonio.=Por disposición de S. S., Ventura Utrillo.

B e n a v en te .
D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido, en nombre del Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República.

Por la presente requisitoria llamo á D. Mariano Gutiérrez 
B ayon, de estado soltero, de edad de £5 años, empleado que 
fué en los Gobiernos civiles de Zamora y ValJadolid, natural 
de Bocigas, partido judicial de Olmedo, hijo de D. Alejandró y 
Doña Angela, difuntos, de estatura alta, con toda la barba, esta 
y pelo castaños, ojos id., nariz regular, para que en el termino 
de 15 dias que se le señalan se presente en este Juzgado de 
primera instancia á fin de poderse practicar con él cierta dili
gencia acordada en la causa criminal que contra el mismo se 
sigue por prisión arbitraria del Ju^z municipal de Granucillo 
en oession en que el D. Mariano Gutiérrez era Delegado del 
Sr. Gobernador civil de esta provincia; apercibido de que pa
sado dicho término sin presentarse será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á lo dispuesto 
en la ley provisional de Enjuiciam iento criminal.

Benavente £6 de Setiembre de i 874.=Nicolás Antonio Sua- 
rez.=Dionisio Goñi.

Bilbao.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la que administro justicia, D. Toribio Sanz, Juez de 
primera instancia de esta villa de Bilbao y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Eduardo de Areitio, Oficial auxiliar de la Secretaría del Go
bierno de esta provincia, y Pagador interino do la Guardia To
ral de Vizcaya, para que en el término de nueve días compa
rezca á la sala-audiencia de este Juzgado, sito en la Plaza 
Nueva, núm. 6, piso segundo izquierda, á responder á los car
gos que contra el mismo resultan en la causa que se le ins
truye por abandono de su cargo sin rendir cuentas; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la nueva ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á £4 de Setiembre do 1874.=ToribioSanz.=  
Por su mandado, Julián de Ansuategui.

B rih ue g a .

D. José Benito Rodríguez, Juez de primera instancia de 
esta villa de Brihucga y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio López Lozano, álias Pelera, natural y domiciliado en esta 
misma villa, soltero, de oficio pastor, de edad de 10 años, hijo 
de Felipe y de Catalina, para que dentro del término de 15 
dias se presente en este Juzgado á prestar declaración de in 
quirir en la causa que se le sigue por lesiones calificadas de 
graves inferidas á su convecino Eugenio Martínez Rivcro en 
la tarde del £0 del corriente; pues trascurrido dicho término 
sin verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á Ja ley.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces y 
demás funcionarios que componen la policía judicial para que 
se sirvan practicar las diligencias convenientes con objeto de 
procurar la captura del indicado sujeto y remitirlo á disposi
ción de este dicho Juzgado.

Dada en Brihuega á £9 de Setiembre de 1874=José Rodri- 
guez.=Por mandado de S. S., Cirilo Arribas y Pastor.

C angas de T ineo.
D. Francisco Villamil, Juez de primera instancia de la vi

lla de Cangas de Tineo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vic- 

torio Gómez, álias Cuatrel, de Yervo, término municipal de 
Tineo, cuyas señas abajo se insertarán, para que dentro de 15 
dias, que principiarán á contarse desde su publicación en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado con objeto de recibirle declaración indagatoria y respon
der á los cargos que contra el mismo resultan en el sumario 
que me hallo instruyendo sobre lesiones graves causadas á 
José y Sebastian Rozados la noche del SI de Agosto próximo 
pasado en el pueblo de Navelgas , perteneciente á dicho té r
mino municipal; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial practiquen activas diligencias para la 
busca y captura del indicado Vietorio Gómez, álias Cuatrel, y 
habido que sea lo remitan con las seguridades convenientes 
á las cárceles de este partido judicial.

Señas.

El expresado Vietorio es de££ años de edad próximamente, 
estatura regular, más bien bajo que a lto , grueso y de formas 
muy desarrolladas, color bueno y sano , nariz y boca regula
res, casi barbilampiño, pelo y ojos castaños; tiene de ordina
rio los párpados de estos irritados; usaba sombrero negro el 
dia del suceso; traía chaqueta negra muy gruesa, aunque de 
ordinario acostumbraba usar blusa azul y pantalón encarnado.

Dada en Cangas de Tineo á £6 de Setiembre de 1874.= 
Francisco V illam iI.= Por su mandado, Sixto Pelaez.

Cartagena.
D. Leandro Madrid y Martínez, Juez municipal Letrado de 

esta ciudad é interino de primera instancia del partido.
En virtud del presente edicto y término de £0 dias se cita, 

llama y emplaza al reo ausente Fulgencio Egea para que se 
presente en este Juzgado á prestar cierta declaración en causa 
que se le sigue en este Juzgado sobre lesión grave por disparo
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de arma de fuego; advertido que si no verifica su presentación 
en este Juzgado en el indicado término le parará el perjuicio
que haya lugar.

Dado en Cartagena á 22 de Setiembre de 4874.=Leandro
Madrid.=José Bayo.

D. Leandro Madrid y Martinez, Juez municipal Letrado 
de esta ciudad ó interino de primera instancia del partido.

En virtud del presente edicto y término de 10 dias se cita, 
llama y emplaza al reo ausente Pedro Díaz García para que se 
presente en este Juzgado á prestar cierta declaración en causa 
que se sigue sobre lesiones; advertido que si no verifica su pre
sentación en el indicado término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cartagena á 22 de Setiembre de 1874.=Leandro 
Madrid.=José Bayo.

D. Leandro Madrid y M artinez, Juez municipal Letrado de 
esta ciudad é interino de primera instancia del partido.

En virtud del presente edicto y término de 15 dias se cita, 
dama y emplaza al reo Francisco Martinez Gómez para que 
se presente en este Juzgado á fin de que nombre Procurador 
y Abogado en la causa que se le sigue sobre lesiones; adver
tido que si pasado dicho término no verifica su presentación 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 24 de Setiembre de 4874.=Leandro 
M adrid.=José Bayo.

D. Leandro Madrid y Martinez, Juez municipal Letrado de 
esta ciudad é interino de primera instancia del partido.

En virtud del presente edicto y término de 10 dias se cita, 
llama y emplaza al reo ausente Fulgencio Espejo Ortiz para 
que se presente en este Juzgado á nombrar Procurador y Abo
gado en la causa que se le sigue en el mismo sobre lesiones á 
Francisco Contreras; advertido que si pasado dicho término 
no verifica su presentación le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cartagena á 23 de Setiembre de 1874.=Lcandro 
Madrid.—José Bayo.

C olm enar V iejo.

D. Romualdo de la Pisa, Juez de primera instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del infras
crito se instruye causa criminal de oficio en averiguación del 
autor ó autores del robo de cuatro reses vacunas y dos asna
les de la propiedad de Julián y Mateo Sanz, vecinos del distrito 
del Boalo, la noche del 8 al 9 del actual, cuyas señas á conti
nuación se expresan; en cuya causa he acordado publicar el 
presente, por el que de parte del Presidente del Poder Ejecutivo 
ele la República, cuya justicia en su nombre ejerzo, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, funcionarios públicos, Guar
dia civil é individuos de la policía judicial, y de la mía les pido 
y suplico practiquen las más activas y eficaces diligencias 
para la busca de las expresadas reses y caballerías, y caso de 
ser habidas las pongan á mi disposición con la persona ó per
sonas en cuyo poder se hallasen en clase de detenidas si no 
justificasen debidamente su legítima adquisición; pues en así 
hacerlo adm inistrarán justicia, quedando yo obligado en casos 
análogos.

Dado en Colmenar Viejo á 25 de Setiembre de 1874.= R o
mualdo de la P isa.«= Por su mandado, Valentín Ugalde.

Señas de las reses y caballerías robadas.
Una vaca de nueve á 10 años, pelo pardo, con las puntas 

de las astas serradas, cornialta, sin crin en la cola, las orejas 
rasgadas, con tres tetas, bastante preñada y recien empegada, 
con hierro en la llana izquierda.

Otra vaca, pelo negro, con las orejas también rasgadas, el 
tronco de los cuernos bastante delgado, recien empegada como 
la anterior.

Un ternero del mismo pelo, é hijo de la anterior.
Otro ternero, pelo colorado, de unos cinco meses.
Una burra de 10 años, pelo castaño oscuro, con una cicatriz 

por cima de las narices.
Un buche ó pollino del mismo pelo que la anterior, de 

un año.
E c ija.

D. Domingo Caracuel de la Cámara, Juez de prim era in s
tancia de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Ramírez, 
Diego Ruano, Antonio Beltr&n, José Aguilar, alias Mata Santos; 
Bartolomé García, alias Granizo, y el conocido por Canea, to 
dos vecinos de la villa de Fuentes de Andalucía, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de 30 d ia s , á contar 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en la cárcel de 
esta ciudad á fin de recibirles declaración indagatoria en m éri
tos de la causa eriminal que contra los expresados y otros se 
sigue por incendio y robo en las casas de D. José y D. Fernan
do Llera y Casino, industrial de la expresada villa, que tuvo 
lugar en la noche del 13 de Febrero del año próximo pasado; 
bajo apercibimiento de que sino  comparecieren les pararán ios 
perjuicios á que dieren lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y agentes de lapo 
licía judicial procedan á la busca y captura de los sujetos ex
presados Manuel Ramírez, Diego Ruano, Antonio Beltran, José 
Aguilar, áiias Mata Santos ; Bartolomé García, álias Granizo, 
y ei conocido por Canea , y caso de lograrla los remitan á la 
cárcel de esta ciudad y á disposición del Juzgado.

Dado en la ciudad de Ecija á 18 de Setiembre de 1874.= 
Domingo Caracuel.«=Por mandado de S. S., Domingo Hornero.

F u en te  de C antes.

D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se ha instruido sumaria 
contra D. Secundino Rubio y Bermejo y otros por rebelión 
ca rlis ta , en la que se ha dictado el auto que se inserta y 
dice así:

«Auto.—En la villa de Fuente de Cantos, d 1.* de Agosto 
de 1874, el Sr. D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido, en la sumaria que se 
instruye en este Juzgado contra D. Secundino Rubio y Ber
mejo y otros por rebelión carlista: visto, y

Resultando que se han practicado cuantas diligencias se 
han creido conducentes para la comprobación del delito y per
sonas responsables; y

Considerando que el conocimiento del mismo es de la com
petencia de S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del 
territorio con intervención del Jurado, por tener este delito se
ñalada pena superior á las correccionales , al tenor de lo dis
puesto en el núm. 2.® del art. 278 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial:

Visto el art. 537 de la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal, y conforme con el dictamen del Promotor fiscal;

S. S. por ante mí el Secretario dijo que debía declarar y 
declaraba concluso este sumario, que se rem itirá con las pie
zas de convicción recogidas á S. E. la Sala de lo criminal de la 
Audiencia del te rrito rio , prévia citación y emplazamiento de 
las p a rte s ; y para que tenga efecto respecto de los ausentes 
insértese este auto en los periódicos oficiales Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que comparezcan 
ante S. E. en el término de 10 dias; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Así por este su auto lo proveyó, mandó y firma expresado 
Sr. Juez, de que doy fé.—Bartolomé Gutierrez.=Joaquin de 
Sanmartín.»

Y para que tenga lugar la notificación, citación y emplaza
miento de los procesados ausentes, que lo son D. Secundino 
Rubio y Bermejo, Natalio Borrego y Moro, Diego Peña y Bor
rego, José Ramón Lamilla, Francisco Moreno y Vega, Santia
go Goyes, Celestino Saenz, Robustiano Pagador Saenz, Juan 
Megías y García, D. Victoriano Taracena y Delgado, D. Anto
nio Pablo y Belmudez, Presbítero; Manuel Fuentes y Calado, 
Agustín Calado y Gómez y José Hernández Llórente, álias Ve
neno, se fija el presente.

Dado en Fuente de Cantos á 24 de Setiembre de 1874.= 
Bartolomé G utierrez.=El ac tuario , Joaquín de Sanmartín.

G etafe.
D. Ildefonso López Aranda, Juez de prim era instancia del 

partido de Getafe.
Hago saber que en el día 2 de Diciembre de 1870 cesó en 

el cargo de Registrador de la propiedad de este partido el Li
cenciado D. Cárlos Gómez Durán; y de conformidad con lo es
tablecido en el art. 308 de la ley hipotecaria, se anuncia tercera 
vez para que los que se crean con derecho para hacer alguna 
reclamación contra el expresado Registrador la deduzcan opor
tunamente en este Juzgado; bajo apercibimiento de que no h a 
ciéndolo dentro del plazo legal les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Getafe á 27 de Setiembre de 1874.=Ildefonso Ló
pez A randa.=Angel de Francisco. X—420

G inzo de L im ia.

Por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido, en 
providencia del dia de ayer, en causa que se halla instruyen
do sobre homicidio de Francisco Mariñas acordó que José 
Suarez García, natural de la Gironda. en el partido de Verin, 
carabinero y residente en ignorado paradero, comparezca ante 
este Juzgado en el término de ocho dias á prestar declaración 
como testigo en dicha causa; bajo la multa de o á 50 pesetas 
por serle obligatorio concurrir al primer llamamiento.

Y para que el repetido José Suarez García sea citado en 
forma, según lo prescrito en la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, expido la presente cédula en Ginzo de Lim ia á 27 de Se
tiembre de 1874.=Ramon Cadórniga.=Por el originario, Car- 
bailo.

Lérida.

En nombre del Poder Ejecutivo de la República, D. F ran
cisco Valcárcei y Vargas, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Lérida y su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia, Gobernadores y 
agentes de la policía judicial hago saber que por este mi Juz
gado y Escribanía del que refrenda se instruye causa criminal 
sobre robo en la casa de D. Roque R ovira, vecino de Arbea, 
cuyo hecho tuvo lugar en la madrugada del dia 22 de Agosto 
último por dos hombres armados, ignorándose sus nom
bres y sus señas personales, y únicamente las de sus ropas y 
armas, que son: el uno vestía de pantalón y chaqueta blanca, 
en cuya chaqueta llevaba un distintivo, gorra de verano con 
visera, á la cintura sable ó espada y un rewolver; y el otro 
de pantalón, blusa, gorra morada al estilo del país, llevando un 
fusil con bayoneta armada; y el primero es de una estatura 
regular, joven y de un porte decente, en cuya causa he acor
dado la prisión de dichos dos desconocidos; y á fin de que esta 
tenga lugar y su conducción á las cárceles de este partido, ex
pido la presente para que cualquiera Autoridad de las antes 
citadas que los encuentre en la circunscripción de su mando los 
prenda y ordene su conducción. Al propio tiempo se cita á d i
chos dos desconocidos que ántes se mencionan comparezcan 
en este Juzgado dentro del término de 45 dias para que con
testen á los cargos que contra les mismos resultan; bajo aper

cibimiento en otro caso de ser declarados rebeldes, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lérida á 28 de Setiembre de 4874.=Francisco 
Valcárcei y V argas.=Por mandado de S. S., José Jordana.

L orca.

D. José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia d é la  
ciudad de Lorca y su partido &c.

Por el presente edicto se hace saber que en causa que se 
instruye sobre sustracción de bonos del Tesoro á D. Juan Gar
cía Rosique, de estos vecinos; oido el dictamen del Promotor 
fiscal y de conformidad con el mismo, se ha mandado hacer 
saber al público la prohibición que hay de enajenar los bonos 
marcados con los números 4.027.583, 4.027.584 y 4.027.583, por 
exigirlo así el resultado de autos y por hallarse sujetos á las 
responsabilidades de una causa criminal sobre hurto, de la 
cual son ellos el cuerpo del delito.

Y para que llegue á conocimiento de todos se hace saber 
por medio del presente.

Lorca 15 de Setiembre de 1874. =  José Rodríguez R o ia ,=  
Por mandado de S. S., Casimiro Ruiz.

M adrid.—Centro.
D. Pantaleon Muntion y P ere ira , Magistrado úc Audiencia 

de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de la misma.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á León Hellin Ruiz , cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, para que en el término de 40 dias, contados desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca á prestar declaración en la 
causa que contra el mismo y Feliciana de la Fuente ss ins
truye por tentativa de robo ; bajo apercibimiento que de no 
co mparecer dentro de dicho término en los estrados de este 
Juzgado se le declarará rebelde, y las providencias que se dic
ten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades civiles y militares que si logran 
averiguar el paradero del Hellin se sirvan ponerlo en conoci
miento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 28 de Setiembre de 4874.«=*Pantaleon 
Muntion y P ereira.=Por mandado de S. S. y por mi compa
ñero Heras, José María Castells.

M adrid—H ospicio .

, Por el presente y en virtud de providencia del 'Sr. D. Gre
gorio Martinez Serrano, Juez municipal que interinamente des
pacha el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes quedados por falleci
miento abintestato del limo. Sr. F ray  Jacinto María Martinez 
y Saez, natural de Peña-Oerrada, provincia de Alava, hijo le 
gítimo de Víctor y Manuela, Obispo que fue de la Habana, 
cuyo fallecimiento tuvo lugar en la ciudad de Roma el dia 31 
de Octubre de 1873, para que en el término de 30 dias, á con
tar desde Ja publicación de este anuncio en los periódicos ofi
ciales, se presenten en dicho Juzgado y Escribanía de D. "Va
lentín Ballester á deducir las_acolones de que se crean asistidos; 
bajo .apoFeihiñTitrfítdA^ue^^no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 14 de Agosto de 1874,=Gregorio Martinez Serra- 
no.=V alcntin Ballester. X—422

M adrid. - In clu sa .

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 26 de Setiembre 
de 1874; habiendo visto el precedente expediente de liberación 
de cargas, y

4.° Resultando que D. Miguel Martin y Hernández y su hija 
Doña Felisa Martin y Hernández, mayores de edad y  de esta 
vecindad, en escrito de 21 de Abril último acudieron á este 
Juzgado solicitando la cancelación de las cargas que pesan so
bre la casa que les pertenece en esta capital, calle de Toledo, 
números 6, 7 y 8 antiguos, 9 moderno de la manzana 163, fin
ca núm. 582 del Registro de la propiedad, correspondiente al 
cuarto cuartel hipotecario, consistentes dichas cargas: una 
de 20.000 rs. á favor de la mujer é hijos de D. Joaquín Lopes 
de Isarraga, pagaderos por semanas á 50 rs. cada una, según 
escritura de 15 de Abril de 1790 ante el Escribano D. Vicente 
Trigueros: otra consistente en la fianza constituida por Don 
Joaquín López Isarraga y su herm ana á favor de la Hacienda 
para responder del asiento de tabaco de hoja concedido á Don 
José Antonio Cachelau, según escritura de 23 de Junio de 1768 
ante D. Bernardo Ruiz del Burgo, de la que se tomó razón en 
28 del mismo: otra fianza prestada por el mismo Sr. López de 
Isarraga en favor de la Compañía de longistas á responder por 
término de un año del pago por D. Pedro Garay de una letra 
de la Habana por 62 000 rs. y 26 mrs., según escritura de 46 de 
Julio de 1783 ante el Escribano D. Miguel Delgado, de la que 
se tomó razón en 17 del mismo: otra de una obligación al pago 
de 8.000 rs. que el López Isarraga recibió de D. Juan de Mor- 
feretta, como préstam o, según escritura de 18 de Febrero 
de 1784; y otra fianza prestada sobre la indicada casa y otros 
bienes por el repetido D. Joaquín, á responder del arrenda
miento hecho por el Duque do Híjar á D. Luis de Villarroel y 
D. Antonio Santillana de varias tierras del Mayorazgo de Lu- 
zon, según escritura de 17 de Mayo de 1786 ante D. Tomas 
González; y por las razones que en dicho escrito alegaban y en 
vista del testimonio que acompañaban, se sirviese el Juzgado 
acordar la cancelación de las cargas expresadas, y prévias las 
diligencias oportunas pronunciar sentencia acordándola:

2.° Resultando que ratificados los interesados en dicho es
crito, se comunicó al Promotor fiscal, y este emitió dictámen 
en 30 de Mayo último exponiendo que, conforme á lo dispuesta 
en el art. 367 de la ley hipotecaria vigente, los Registradores? 
de la propiedad son los encargados de instruir los expedientes
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de liberación de las cargas y  gravám enes, haciéndolo con ar
reglo y  sujeción al 368 y 316 del reglamento, remitiendo des
pués el expediente al Tribunal respectivo:

3.° Resultando que dado v is ta  de dicho dictamen á los in 
teresados, presentaron escrito en 6 de Junio maniiestando que 
se habían enterado de aquel, y  por lo tanto el Juzgado podia 
dictar la resolución m ás arreglada á j u s t i c i a ; y en su virtud 
se dictó providencia en el mismo dia acordando que las dili
gencias se rem it ie ra n  al Registrador de la propiedad de esta 
capital para la  formación del expediente prevenido en la ley 
hipotecaria:

4.* Resu ltando  que los interesados D. Miguel y Doña Felisa 
M artin  en  escrito de 8 del mismo mes de Junio acudieron al 
R egis trador  de la propiedad acompañando las diligencias em
pezadas á ins tru ir  en este Juzgado, y solicitando la continua
ción del expediente sobre liberación de las cargas que gravitan  
sobre la casa núm. 9 moderno de la calle de Toledo:

6.° Resultando que el Registrador de la propiedad en de
creto de 10 de Junio acordó, con arreglo á lo prevenido en la 
ley, se notificase á la mujer  ó hijos del demandante; y verifica
do, se fijasen los oportunos edictos para  que las personas que 
se creyeran con derecho á oponerse á l a  liberación que se p re 
tendía lo ejercitasen dentro de 90 dias ante este Juzgado, h a 
ciéndose extensivo ta l  l lam amiento a los herederos de D. Jeró
nim o Villa, que se ignoraba cuáles fueran, como uno de les po
seedores que fué aquel de parte de la casa que se t ra ta  de l i 
b e ra r ;  advirtiéndose que dentro da dicho término el expe
diente se ha l lar ía  de manifiesto en el referido Registro:

6.° Resultando que fijados los oportunos edictos en los es
trados de este Juzgado, é insertos en la Ga c e t a , y Boletín ofi
cial de esta capital con fechas 44, lo  y 16 ¿e Ju n io ,  en ellos 
se hizo saber que á pesar de la liberación pretendida d é la  casa 
calle de Toledo, núm. 9 moderno, los gravámenes que habían 
de quedar subsistentes sobre la mism a lo e r a n : un  censo r e 
servativo redimible de £4.636 rs. 16 rnrs. de capital y  733 con
6 de réditos al año al 3 por 100, que impuso Julián Martin en 
favor de los hospitales g e n e ra l , de la Pasión y del Buen S u
ceso de esta v i l la ,  como precio líquido de la venta de la casa 
núm ero 8 antiguo, otorgada á favor de aquel por los represen
tan tes  de dichos hospitales, según escritura otorgada en Madrid 
á 20 de Mayo de 4820 ante Juan  Villa y O l ie r , tomada razón 
en 29 de Mayo de 4824, folio 4.° del índice: otro censo redimi
ble de 4.000 ducados ele plata perteneciente á la capellanía de 
Rodrigo de Sara  vi a y Mercado, que- .gravitaba sobre la  casa 
núm ero 7 antiguo, s in que resulte su imposición ni haber  sido 
redimido; y una obligación por la sum a de 46.000 pesetas que 
constituyeron D. Miguel Martin y  Hernández y  su hija Deña 
Fe l isa  en favor de Doña Luisa Ortiz y L alam a en escritura de 
27 de Marzo último ante D. Zacarías Alonso y  Caballero, ins
crita  al folio 40 del temo 692; y  que en el término de 90 dias 
todos los que se creyeren ccn derecho á oponerse á tal l ibera
ción se presentasen ante este Juzgado á hacer uso del que se 
considerasen asistidos; bajo apercibimiento que de no haceito 
se tendrían por extinguidas las expresadas cinco cargas y se 
prenuncia ría  se ...ten cía do l iberación; citando y  emplazando 
igualmente á los herederos de D. Jerónim o V il la , poseedor en 
los últimos 20 años de parte de la finca que se tra taba  de libe
ra r ,  á fin de que pudieran oir la notificación prevenida en el 
párrafo tercero de la regla 6.a del art. 368 de la ley hipoteca
ria; apercibidos que de no verificarlo les pa ra rla  el perjuicio 
que hubiera  lugar:

7.° Resultando que espire do que fué el término de los lla
mam ientos sin que persona alguna se hub iera  presentado á ha 
cer reclamación, el R eg 's trad cr  de la propiedad remitió el ex 
pediente á este Juzgado ; y comunicado que fué al Promotor 
fiscal, en su dictamen de 24 del actual manifiesta que confor
me a lo dispuesto en el art, 374 de la ley hipotecaria procede 
dictar sentencia de l iberación, y en su v ir tud  se mandaron 
t raer  los autos á la vista  para proveer:

4.® Considerando que en el expediente se han  observado es
tr ic tam ente las reglas y trámites prevenidos en el art. 368 de 
la  ley hipotecaria y el 346 del reglamento para su ejecución:

2.° Considerando que so halla plenamente justificado el d e 
recho de propiedad de D. Miguel Martin Hernández y su hija 
Doña Felisa Martin sobre la casa números 6, 7 y 8 antiguos, 
9 moderno, de la m anzana 473, finca núm. 682 del Registro de 
la  propiedad, cuarto cuartel hipotecario de esta capital:

3.® Considerando que hechas las notificaciones y l lam amien
tos prevenidos en las reglas 6.a, 6.a, 7.a, 9.a y sus párrafos p r i 
mero, segundo, tercero , cuarto y  quinto; 44 y 42 de la ley h i 
potecaria, nádie se ha presentado á hacer reclamación alguna:

Visto lo dispuesto en el art. 374 de dicha ley y en el 372 
de la misma, así como lo expuesto por el Promotor fiscal;

Fallo que debo declarar y declaro la liberación pretendida 
por D. Miguel Martin y Hernández y su hija Doña Felisa Vic
to ria  María de la Presentación Martin y Hernández de las 
cargas que gravitan sobre la casa que les pe rtenece , sita en 
esta capital y su calle de Toledo, señalada con ios núm eros 6,
7 y 8 antiguos y 9 moderno, de la m anzana 493, que linda por 
la derecha en trando con otra de D. Casto M ario; izquierda 
otra  de Dona María Josefa Gutiérrez, y espalda casa-contraste; 
ocupa una superficie de 2.408 pies y 9/16 de o tro ,  cuyas ca r
gas son las s iguien tes: una  de 20 000 rs. á favor de la mujer 
é hijos de D. Joaquín López de I s a r r a g a , pagaderos por sema
nas á 60 rs. cada una, según escri tu ra  de 46 de Abril de 4790 
ante el Escribano D. Vicente T r ig u ero s : otra consistente en la 
fianza constituida por D. Joaquín López Isa rrag a  y su h e rm a
no á favor de la Hacienda para responder del asiento de t a 
baco de hoja concedido á D. José Antonio Cacho!&u, según es 
cr i tu ra  de 23 de Junio de 4768 ante D. Bernardo Ruiz-del B u r 
go, de la que se tomó razón en 28 del mismo: otra fianza pres
tada por el mismo Sr. López de Isarraga en favor do la Com

pañía de longistas, á responder por término de un  año del pago 
por D. Pedro Garay de una  le tra  de la Habana por 62.000 rea
les y 26 mrs.,  según escritura de ,16 de Julio de 4783 ante el 
Escribano D. Miguel D elgado, de la que se tomó razón en 17 
del mismo: otra de una  obligación al pago de 8.000 rs. que el 
López Isa rraga  recibió de D. Juan  de Morferetta como prés ta
m o ,  según escritura de 48 de Febrero  de 4784; y otra fianza 
prestada sobre la indicada casa y  otros bienes por el referido 
D. Joaquín á responder del arrendamiento hecho por el Duque 
de Híjar á D. Luis  de Villarroel y D. Antonio Santil lana de 
varias t ierras  del Mayorazgo de Luson ,  según escritura de 47 
de Mayo de 4786 ante D. Tomás González. Se declara que á 
pesar de la liberación que por esta sentencia se acuerda sobre 
la casa referida, quedan afectos los gravámenes siguientes:  un 
censo reservativo redimible de 24.636 rs. 46 mrs. de capital y 
733 con 8 de réditos al año al 3 por 400 que impuso Julián  
Martin en favor de los hospitales General, de la Pasión y del 
Buen Suceso de esta v il la ,  como precio líquido de la venta de 
la casa núm. 8 a n t ig u o , otorgada á favor de aquel por los r e 
presentantes de dichos hospitales, según escritura  otorgada en 
Madrid á 20 de Mayo de 4820 ante Juan  Villa y Olier, tomada 
razón en 29 de Mayo de 482i, folio 4.° del índice: otro censo 
redimible de 4.000 ducados de p l a t a , perteneciente á la cape
llanía de Rodrigo Sarnbia y Mercado, que gravitaba sobre la 
casa núm. 7 an tiguo, sin que resulte su imposición ni haber 
sido redimido; y una  obligación por la sum a  de 46.000 pesetas 
que constituyeron D. Miguel Martin y Hernández y  su hija 
Doña Felisa en favo© de Doña Luisa Ortiz y Lalam a en escri
tu ra  de 27 da Marzo próximo pasado ante D. Zacarías Alonso 
y Caballero, inscrita ai folio 40 del tomo 692: asimismo se de
clara que la mencionada casa queda libre de toda carga no 
inscrita é hipoteca legal respecto á tercero que adquiera  do
minio ó derecho real sobre la m ism a .

Así por esta mi sentencia,  que se h a rá  notoria por medio de 
edictos que se fijarán en los sitios públicos de costumbre é 
insertarán  en los periódicos oficiales de esta capital, conforme 
á  lo prevenido en el último párrafo del art. 372 citado, en re 
lación con la regla 9.a del 368, lo pronuncio, mando y f i rm o .=  
Gabriel Cu a itero Atienza.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia que an te 
cede por el Sr. Juez de pr im era  instancia del distrito de la I n 
clusa de esta c a p i ta l , estando celebrando audiencia pública en 
Madrid á 26 de Setiembre de 4874, de que yo el Escribano doy 
f é .« R u p e r to  de Diego.»

La anterior sentencia está conforme con su original.
Y para su inserción en la G a c e t a  oficial pongo el presente, 

que firmo en Madrid á 29 de Setiembre de 1874.=== Ruperto 
de Diego. X —418

M a d r id .—L a t in a .
D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta capital y Juez de pr im era  instancia del distrito 
de la  L a t ina  de la misma.

P o r  la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á un s u 
jeto, cuyo nom bre y apellidos se ignoran,  conocido por el 
apodo del Tahonero, que ha trabajado en la de Pedro Casal, 
calle de Toledo, núm. 446, na tu ra l  do Francia, de 26 años de 
edad, do es tatura  baja, pelo negro, con bigote, de buen color, 
para que en el té rm ino  de 12 dias comparezca en dicho J u z 
gado y E sc r ib an ía  del ac tuario á prestar declaración en causa 
que se sigue por lesiones á José Loureiro M éndez; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde y  co n
tumaz, parándole el perjuicio que h a y a  lugar.

Por tanto ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial se sirvan proceder á la busca del indicado s u 
jeto, al que hagan comparecer en el Juzgado.

Madrid 24 de Setiembre de 4874.=Rafael Alcaráz y R a -  
m o s .= P o r  mandado de S. S.,  por Burruezo., Juan Joaquín J i 
ménez.

M a d rid .-P a la c io .

D. Servando Fernandez Victorio, Magistrado de A udiencia  
fuera de Madrid y Juez de pr im era  instancia ¿el distrito de 
Palacio de esta capital.

Por  la presente y térm ino de 30 dias, á contar desde su pu
blicación , se cita y l lam a á Felipe A n drés ,  mozo de tahona, 
que ú l t im am ente  h a  vivido en la calle de San Vicente Alta, 
núm ero  44, y cuyo paradero se ig n o ra , para  que se presente 
en dicho Juzgado, piso principal del Palacio de Justicia, ¿ p re s 
ta r  declaración indagatoria en causa criminal que se sigue por 
robo en la ca sa-habitacion de Simón Herrero, que vive calle de 
la Pa lm a Baja, núm . 42; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le declarará re b e ld e , parándole ei perjuicio que haya  
lugar.

Dada en Madrid á 22 de Setiembre de 1874.--=Por su m a n 
dado, Narciso Tribaldos.

E n  vir tud  de providencia del Juzgado de p r im era  instancia 
del distrito de Palacio do esta capital, refrendada por el infras
crito actuario, por el presente se cita y llama á las personas que 
tengan que form ular  a lguna reclamación contra la fianza del 
Procurador  que fué de los Tribunales de Madrid D. Manuel de 
Salcedo y Diego á fin de que se presenten á deducirla dentro 
del término de seis meses, con arreglo á lo que previene el a r 
tículo 884 de la ley provisional sobre organización del poder 
judicial.

Madrid 29 de Setiembre de 4874.—El actuario , Domingo 
Vázquez y Mon.

E n virtud de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia 
del distrito de Palacio de esta eapual, por el presante so cita 
y  llama á los parientes ó personas que puedan da r  razón de 
quién sea y dónde habita un hombre al parecer mendigo, como

de unos 64 años de edad, de estatura regular, grueso, cara r e 
donda, color moreno, polo bastante cano, cerrado de barba y  
esta sin afeitar,  que fué hallado en la pradera de la Fuente  de 
la Teja la m añana  del 28 del actual sin habla á causa del es
tado congestivo en que se encontraba, y que h a  fallecido en la 
noche del mismo dia 28 en el Hospital Nacional, sala de Santiago 
Apóstol, cama núm. 44, pa ra  que se presenten inmediatamente 
á prestar  la  oportuna declaración y practicar las diligencias 
que sean consiguientes en dicho Juzgado y Escribanía  del que 
refrenda; bajo las prevenciones de la ley de Enjuiciamiento 
crim ina l .

Madrid 30 de Setiembre de 4874.=E1 Escribano, Fernando 
B eltran y  Aguado.

Mál aga . - Mer ced .

D. Diego María Egea y V inder ,  Escribano del Juzgado de 
pr im era  instancia  del distrito de la Merced de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue expe
diente para  cumplimiento de condena de Juan  Segovia Voche* 
en el cual ha  recaído la siguiente

«Requisitoria.— E n  nom bre de la Nación, D. Segismundo 
del Moral Cebados, Juez de p r im era  instancia  del distinto de la 
Merced de esta ciudad.

Por la presente hago saber que en el expediente que se 
sigue para  cumplimiento do condena de Juan Segovia Voche, 
na tu ra l  de Velez-Máiaga, de esta v e c ind a d , de estado casado, 
jornalero, de 62 años de edad, en la causa que se le siguió sobre 
atentado á los agentes de la Autoridad, en la cual he acordado 
ex p ed ir la  presente pa ra  su busca y llamamiento, y hacer p ú 
blico que se presente en la cárcel pública de esta ciudad dentro 
del térm ino  de 20 d ias;  bajo apercibimiento de que en otro 
caso le p arará  el perjuicio que haya lugar  con arreglo á la ley.

En  su virtud requiero á los Jueces de los partidos l im ítro 
fes y al de cualquier otro en donde pueda ser hallado el Juan 
Segovia Voche se sirvan proceder á su captura y conducción 
con las seguridades convenientes á la cárcel pública de esta 
ciudad, y á m andar  fijar desde luego copias autorizadas de esta 
requisitoria en los sitios de costumbre en forma do edicto; pues 
en hacerlo así p res tarán  eficaz auxilio á l a  pronta  ad m in is t ra 
ción de justicia .

Dada en Málaga á 22 de Setiembr e do 4874.=Segismundo 
del Moral C e b a d o s .= P o r  mandado de S. S., Diego María Egea.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  pongo d  p re 

sente que firmo en Málaga á 22 de Setiembre de 1 8 7 4 .—Diego 
María Egea.

D. Diego María E gea ,  Escribano del Juzgado de primera 
instancia del distinto de la Merced de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue ex pe
diente para  cumplimiento de condena ele Cecilio López Peralta  
y  Mateo González R ivero ,  en el cual ha  recaído la siguiente

«Requisitoria .—En nombre de la N a c ió n , D. Segismundo 
del Moral Ct-ballos, J m z  de p r im era  instancia  del distrito  de 
Ja Merced de esta ciudad.

P or  la presente hago saber que en el expediente que se sigue 
p a ra  cumplimiento de condena de Cecilio López P era l ta  y Ma
teo González R ivero, n a tu ra l  el pr im ero  de Granada, de esta 
vecindad, de estado viudo, jornalero, de 42 años de edad, y el 
segundo na tu ra l  y vecino de esta c iudad, de estado soltero, 
jornalero,  de 30 años de edad, en la causa que se les siguió 
sobre lesiones rnútuss, en la cual he acordado expedir la p re 
sente pa ra  su busca y llamamiento, y hacer público que se 
presenten en la cárcel pública de esta ciudad dentro del t é r m i 
no de 20 dias; bajo apercibimiento de que en otro caso les pa 
ra rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la  ley.

E n  su v ir tud  requiero á los Jueces de ios partidos l im ít ro 
fes y al de cualquier otro en donde puedan ser hallados los 
rematados Cecilio L ó p e z  Peralta  y Mateo González Rivero se 
s irvan proceder á su captura  y conducción con las seguridades 
convenientes á la cárcel pública de esta ciudad, y á m andar fijar 
desde luego copias autorizadas de esta requisitoria en los sitios 
de costumbre en forma de edicto; pues cu hacerlo así p re s ta 
rán  eficaz auxilio á la pronta adm inistración de justicia .

Dada en Málaga á 22 de Setiembre de i 874. =  Segismundo 
del Moral C eba llos .=Por  mandado de S. S., Diego María Egea.»

Lo Inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para  su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  pongo la p re

sente que firmo en Málaga á 22 de Setiembre de 4871.—Diego 
María Egea.   Manresa.

E l infrascrito Escribano certifico que en la causa criminal 
que se ins truye en este Juzgado sobre robo se ha  mandado 
expedir requisitorias, las que á la letra son del tenor siguiente:

«D. Jacinto de la P e ñ a ,  Juez de pr im era  Instancia de la 
presente ciudad y su partido.

Por  la presente  requisitoria  cito, llamo y emplazo á 42 in 
dividuos a rm ados,  con traje de ca r l is ta s ,  pa ra  que dentro del 
término de 16 dias comparezcan an te  este Juzgado pa ra  oírles 
en la causa crim inal que se les sigue sobre robo y lesiones 
perpetrado en las casas de campo de Ram ón P lan s  é Isidro 
Oasamitjana el dia 4 de Enero ú l t im o ,  entre cuatro y cinco do 
l a  tarde del mismo; bajo apercibimiento que de no hacerlo se
rán  declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á ia busca y captura de los m encio
nados procesados y su conducción á las cárceles públicas de 
esto partido.

Dada en Manresa á 9 da Setiembre de 4874.=-Jacinto de la 
P e ñ a .= P o r  mandato de S. S., Ignacio C ases , Escribano.

Concuerda con su orig ina l ,  á que me remito.
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Y para que tenga efecto la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , libro la presente que firmo en Man- 
resa á 9 de Setiembre de 1874=Ignacio Cases, Escribano.

M o re lla .

D. Ramón Llopis y Conde, Juez de primera instancia de
Morella y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Martí y Ferreres, alias Cosa, de esta vecindad, para que dentro 
de 1 5  dias, á contar desde que se inserte en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa cri
minal que contra el mismo se instruye por lesión grave infe
rida á D. José Conejero y Bañon, Alcaide de las cárceles de este 
partido, en la mañana del dia 31 de Agosto último; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo dentro del término que se le 
señala se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía y le 
parará el perjuicio que baya lugar.

Y en nombre del Poder Ejecutivo de la República ruego ¿ 
todas las Autoridades y funcionarios de policía judicial que 
en el caso de ser habido el expresado Juan Martí procedan á 
su detención y conducción á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Morella á 1.a de Setiembre de 1874=R am on Llo
pis Conde.=Por mandado de S. S„ Miguel Gasulla.

Señas del procesado.
Edad 39 años, estatura regular, pelo castaño oscuro, Aojos 

pardos, nariz regular, cara redonda, color moreno; viste cha
queta y pantalón, y de ordinario lleva pañuelo en la cabeza.

S a n  S eb a stia n .

D. Antonio Pinazo, Juez de primera instancia del partido 
de esta ciudad de San Sebastian.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do se sigue causa criminal sobre rebelión en sentido carlista 
iniciada en el mes de Abril de 187£, en la que resulta que 
tomaron parte los individuos que con su respectiva vecindad 
á  continuación se expresan:

Astigarrarga.
Marqués de Valdespina.

San Sebastian.
Domingo Alcorta, Pedro Luzuriaga, Cesáreo Eizaguirre, 

Francisco Usundeberas, Martin Juan de la Mata Usundeberas.
Lasarte.

D. Bonifacio Ularrazu.
Irún .

José Antonio Ametu, Presbítero; Juan Antonio Udabe, P res
bítero; Pedro Celestino Udabe, Tirso Olazabal, Manuel Genna, 
Manuel Francisco Garmendia, Pedro y Agustín Recarte, Rainon 
y Rafael Emparan, José Bernardo Urtisberea, Joaquín Arambu- 
ru, Bautista Michelena, Pablo Omezabal, Santiago y Francisco 
Michelena, Agustín Olagaray, José Urdumbia, José María Chapas • 
tegui, Juan Miguel Eizaguirre, Manuel Iturria, Lorenzo Elósegui, 
Manuel Barandiaran, Bartolomé Macazaya, José María Mendi- 
zábal, Pedro José Iruzu, Antonio Sansuenca, José Martin Goñi, 
Diego Leeuma, Joaquín Laberdu y su herm ano, cuyo nombre 
no se sabe, vecinos de Irún; y los obreros navarros de las mi
nas de aquel término Miguel Tellechea, F rancTsco Ubena, 
José Ramón Tellechea, Bautista Martiarena, Francisco Men- 
degena, Juan José Barardin, como los de ignorada naturaleza 
y domicilio Leandro Garmendia, Tomás Ayerdi, Pedro Beres- 
iain, Juan José Garmendia.

Orio.
Pedro Ecenarro.

Rentería.
José Gil Zalacain, Presbítero, Vicario del convento de re li

giosas; Luis María del Puerto, Julián Jáuregui, Salvaaor Aran- 
dia, Gregorio Esnavila, Antonio Gorrochátegui, Pedro José 
Salaverría, Vicente Ayarbe, Mariano, Patricio y Miguel Aran- 
goa, Francisco Correa.

Oyarzun,
Manuel Gabino Sein, Cura párroco; José Luis Inciarte, 

alias Choeoa; Antonio Olaziregui, Francisco Arbclaiz, F ran 
cisco Apuechea, José María Losarte, Ignacio Oyarzábal, José 
Michelena, Manuel Michelena, Francisco Inciarte, Nicolás fíi- 
zaguirre, Martin Amestry, José Manuel Cazperregui, Estéban 
Sorotta, Pedro José Soroeta, José María Cincúnegui, Ramón 
Arburúa, Marcelino Sein, Francisco Aramburu, José Miguel 
Iriarte, Juan Antonio Arbelaiz, Nicolás María Sein, Pedro José 
Eseurrechea, Tomás Ayersa, Manuel Ignacio Ayersa, Francis
co Oyar bidé, Marcelino Arrillaga.

Hernani.
Julián Zapiain, alias Lucía.

Pasages.
Antonio Goicochea, José Angel Arana.

Fuenetrrabía.
Miguel Esnaola, Presbítero; José Escabea, Enrique Urrutia.

Usurbil.
José Agustín Legarra.
Además de los que se acaban de nom brar, resulta que to

maron parte en la referida rebelión carlista el Canónigo Don 
'Vicente Manterola; los titulados Brigadieres D. Francisco ligarte 
y D. Francisco Uribarren; D. Matías G alaneta, Capitán de 
caballería carlista durante la guerra civil de los siete años; el 
tabernero Guergué; el ex-guardia civil Victoriano Garrea; el 
Marqués de las Hormazas; el titulado Coronel D. Francisco 
Ram írez; Juan Truchuelo, vecino de Berrueda, y el titulado 
Diputado general foral de Guipúzcoa D. Miguel Dorronsoro.

En cuya causa, de acuerdo con el parecer del Promotor 
fiscal del Juzgado, se ha acordado que en el término de nueve 
dias, contados desde la inserción de la presente requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado todos los 
citados individuos.

Y en su virtud pido y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial que supiesen su paradero procedan 
á su detención y los rem itan con las seguridades convenientes 
á la cárcel de este partido.

Dada en San Sebastian á SO de Julio de 1874.** Antonio 
Pinazo.=Por su mandad o, Ramón Antonio de Guereca.

S e v illa - - S a lv a d o r.

D. Pascual Panyagua, Juez de primera instancia del dis
trito del Salvador de.esta ciudad de Sevilla.

En virtud de la presente requisitoria citó, llamo y emplazo 
por término de 15 dias, á contar desdóla inserción de la p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, á Juan Fernandez y Fernandez, hijo de Miguel y Carlota, 
natural de Urgatia, provincia de Oviedo, avecindado en Madrid, 
de ££ años de edad, soltero, oficial de zapatero, cuyas señas 
personales son pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, barba poblada, color bueno, de cinco piés de estatura, 
cojo del pié derecho; para que se presente en las cárceles de 
esta ciudad para recibirle indagatoria según está acordado en 
la causa que se le sigue por quebrantamiento de condena de » 
siete años de prisión mayor que se hallaba cumpliendo en el 
presidio de esta ciudad, de donde se fugó en la tarde del dia 4 
del actual.

A  la vez de parte del Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, en cuyo nombre administro justicia, exhorto á todas 
las Autoridades, así civiles como militares, y á los agentes de 
la policía judicial, rogándoles se sirvan practicar diligencias 
para la busca y captura de citado individuo ; y hallado, sea 
conducido á las cárceles de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Sevilla á £4 de Setiembre de 1874.=Pascual P an- 
yagua.=*=Manuel Carrion.

S e v illa .—S a n  R om & n.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de Sevilla.

En virtud de la presente cito , llamo y emplazo á Manuel 
Rivera Nuevo, natural de Zeligrecia, vecino de Badajoz, hijo 
de Manuel y de Luisa, estado soltero, edad 19 años y de oficio 
barbero, para que en el térm ino de 30 d ia s , contados desde la 
inserción del edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o ficiah 
se presente en el presidio de esta ciudad para recibirle in q u i
sitiva en la causa que se le sigue por quebrantamiento de con
dena; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á la policía judicial y demás Autorida
des procedan á su prisión y rem itan á este presidio á mi d is
posición. *

Sevilla á £5 de Setiembre de 1874 =  Juan Gualberto No- 
gués.=E l Escribano, Francisco García.

T e r u e l .

D. Patricio Collado, Juez de prim era instancia de la ciudad
de Teruel y su partido.

Por ia presente se cita, llama y emplaza á Hipólito Puer
tas y Selvl y Tomás Zuriaga y B arrera, solteros, naturales y 

f vecinos del pueblo de Camarería, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 15 dias, cornados desde el de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  , se presenten en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa criminal que 
se sigue contra los mismos sobre lesiones á su convecino M a 

riano Pardo y García; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Teruel á 24 de Setiembre de !8 7 4 = P atric io  Co- 
llado.=Por su mandado, Juan Dolz.

T o r r e la v e g a .

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que adm inistro justicia, D. Vicente Ibañez, Juez 
de primera instancia de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ricar
do Martin, natural de Viveda, barrio de Pereció, hijo de Julián, 
de estatura a l ta , grueso, de veintitantos años de edad, cuyo 
paradero se ig n o ra , lo mismo que las demás circunstancias 
personales, para que se presente en este Tribunal dentro de £0 
dias, contados desde que tenga lugar su inserción en el Bole
tín  oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , á prestar 
declaración indagatoria y responder á los cargos que contra 
él resultan en la causa criminal que se le sigue sobre estafa 
el dia 7 del corriente mes; apercibido que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar; en
cargando á las Autoridades civiles y militares procedan á su 
busca y captura, conduciéndole tan pronto como ^ea habido 
á la cárcel de este partido, prévias las seguridades debidas.

Dada en Torrelavega á £0 de Setiembre de í874.*«Vicente 
Ibañez.=Por su mandado, Felipe R. Salazar.

V a le n c ia .—M a r .

D. José Llivi, Juez de prim era instancia del cuartel del 
Mar de Valencia.

Per el presente y único edicto llamo y emplazo áMiguel G ar
cía Román, vecino de esta ciudad de Valencia, habitante calle 
de L auna , nú un £4, casa baja, para que dentro do 15 días se 
presente en este Juzgado á oir la sentencia recaída en la causa 
que se le siguió por hurto.

Dado en Valencia á £3 de Setiembre de 1874.=José Llivi.=
|  Vicente Liorca,

V a le n c ia —M ercado.
D. Francisco María Carbonell, Juez de primera 'instancia 

del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por el presente y término de £0 dias se llama á los que se 

crean con derecho á la herencia de D. Vicente María Gamio y 
Gallegos para que dentro del expresado término se presenten 
en este Juzgado á deducirlo.

Valencia £4 de Agosto de 4874=Franeisco [María Garbo-* 
ne!l.=José Herraiz.

D. José Herraiz y Hernández, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Mercado de esta ciudad.

Doy fé que en las diligencias dimanantes de causa contra 
Gaspar Albors y Galludo sobre reunión ilegal, en laque la 
Sala de lo criminal de esta Audiencia ha acordado se proceda 
á su captura, se ha expedido la requisitoria siguiente:

«En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, D. Francisco María Carbonell, Juez de primera ins
tancia del distrito del Mercado de esta ciudad.

A los Sres. Jueces de primera instancia de los distritos de 
Serranos, Mar y San Vicente de esta ciudad hago saber que 
en este Juzgado y Escribanía se ha seguido causa contra Gas
par Albors y Galindo, natural y vecino de Ruzafa, de £5 años, 
estatura regular, color moreno, barba cerrada negra, ojos 
pardos; viste pantalón largo de lana, blusa oscura, sombrero 
hongo y alpargatas, sobre reunión ilegal, sin que se presuma 
el territorio donde se halle dicho procesado; y la Sala de lo 
crim inal de esta Audiencia, en donde radica la causa, ha man
dado se proceda á la bu sea y captura del expresado Gaspar 
Albors, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 399 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal se ha acordado expedir la pre
sente requisitoria llamando al Gaspar Albors para que dentro 
de 30 dias, contados desde.la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en las cárceles de Serra
nos de esta ciudad; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á la citada ley.

A la vez se encarga á las Autoridades judiciales, civiles y  
militares y demás agentes de policía judicial practiquen dili
gencias para la captura del Gaspar Albors.

Valencia £ í de Setiembre de 1874=Francisco María Gar- 
bonell.=José Herraiz.»

V a le n c ia —S erra n o s
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, por la que administro ju stic ia , D. Santiago Sanz y  
Pastor, Juez de primera instancia del distrito de Serranos de 
esta ciudad.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Jacinto Toledo 
y á otro sujeto que le acompañaba desde esta ciudad á Villa- 
vieja el dia 11 de Agosto último, en el coche que sale desdo 
esta ciudad á la de Castellón diariamente á las ocho de la ma
ñana, á fin de que dentro del término de nueve dias, á contar 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en 
este Juzgado, bajo apercibimiento de lo que haya lugar, para 
recibirles cierta declaración en la causa que me hallo instru
yendo c o n t i x v A l i s  y oíros sobre muerte por 
atropello de Isabel Vázquez.

Dado en Valencia á ££ de Setiembre de 1874. =  Santiago 
S anz.=  Enrique Burguete.

Verin
D. Joaquín Castro A res, Juez de prim era instancia de Ve- 

rm , en la provincia de Orense.
Por la presente c ito , llamo y emplazo á dos hombres des- 

’ conocidos, cuyas señas personales se inserían á continuación, 
para que en el improrogable término de 15 dias se presenten 
en la sala de audiencia de este Juzgado ¿ responder de los car
gos que resultan de la causa que contra los mismos y otros, 
cuyos nombres y señas se ignoran, me hallo instruyendo por 
robo de dinero á Vicente Aguiar, d8 Tamícelas, en este par
tido; advertidos que de no verificarlo Ies parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, é individuos do la policía judicial 
se interesen en la captura de los mismos, y conseguida que sea 
los pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dada en la villa de Verin á 16 de Setiembre de 1874.=Joa
quín Castro Ares.=De orden de S. S . , Juan do San Román.

Senas de Ios ¿os sujetos.
Estaturas regulares, y vestían pañí Honor, ce paño castaño 

y chaquetas del revés.

VillafrancaD. Juan Rodríguez, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Za
mora , vecino de Perege, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la publicación del presente, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza á prestar declaración 
en causa crim inal de oficio que se instruye contra Domingo 
Antonio Iglesias, de dicha vecindad, por desacato á la Autori
dad; cuyo llamamiento se hace por ignorarse el paradero del 
Francisco Zamora.

Dado en Vi ;latranca á£ 6  de Setiembre- do 4874.«Juan Ro
dríguez.®» Por orden de S. S., Manual \  a.i caree.

Zafra.
D. Antonio María Camps, Jaez de prim era l a c t a n c i a  de 

este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri

minal que estoy instruyendo contra Fernando Suero Bellido, 
natural y vecino de Salvatierra de los B arros, por lesiones á
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Ildefonso Vázquez ; en vista do no haber podido ser citado el 
procesado para com parecer en este Juzgado por no hallarse en 
el pueblo de su dom icilio  é ignorarse su paradero, he manda
d o  expedir la presente requisitoria, por la que en nom bre del 
Presidente del Poder E jecutivo de la República  exhorto y  
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares, agentes 
de la misma é individuos de la policía judicial para que por 
todos los medios que estén ¿  su alcance se proceda á la busca 
y  captura del expresado procesado, cuyas señas ai final se anc
la n , y  caso de ser habido ponerlo á disposición de esto Juz
gado con las seguridades oportunas.

Y  al propio tiem po se cita y emplaza al Fernando Suero B e
llido para que comparezca en este Juzgado en el térm ino de 15 
días; apercibido que de lo contrario le parará el perju icio  que 
h ay a  lugar.

Dada en Zafra a £4 de Setiembre de 1874.= A n ton io  María 
Oamps.=«El actu ario , V ictoriano A lpuente.

Señas del procesado.
Edad 22 a ñ os , estado soltero , estatura alta , co lor m oreno, 

barba escasa, pelo castaño o scu ro , ojos pardos, nariz regu
lar ; viste chaqueta , chaleco y pantalón de paño basto negro, 
ceñidor encarnado, zapatos blancos y som brero portugués.

N O T I C I A S .

A yer fondeó en el puerto de Santander el vapor de este
nom bre, conduciendo la correspondencia de la Habana y 147
pasajeros.

M ovim iento de buques en los puertos de la Península, se 
gún los partes recibidos ayer:
A l ic a n t e .— Ha fondeado la corbeta de guerra inglesa Cinirer. 

procedente de G-ibraltar.
Cádiz.— Han entrado un vapor m ercante aleman» procedente de 

Ham burgo; el pailebot R ecreo , el inglés Tonave y  un 
bergantín-goleta am ericano, procedente de L isboa , y el 
vapor Vasco-Andaluz, de Sevilla.

Han sido despachados el Tonam  para Gribraltar, un va 
por aleman y  un bergantín inglés.

G ijon .—  Han entrado procedentes de la Coruña los vapores 
Guadalupe y  el Separado Barras, con un pasajero el p r i
mero y ocho el segu n do; una goleta inglesa y  el G’o - 
vadonga.

Ha saliao para Santander el vapor Leonor  con och o pa
sajeros.

M ahox .—  Ha entrado el vapor Mahonés con la correspondencia 
y pasajeros.

P a l m a — Han entrado cuatro buques m ercantes españoles; el 
vapor Lúeio para Barcelona con la correspondencia y 
pasajeros, y el bergantín goleta inglés Novach para T ar
ragona.

S antander.— Han entrado y  salido los vapores PortugaU te y 
Volador y  la corbeta prusiana Ñau tilas.

S e v il l a ,— Han entrado los vapores franceses Gorme, proceden 
te de N ew port, y  Ponthieu, de Bayona, con  cargam ento 
y  carbón los dos, y  con 11 tripulantes el prim ero y ocho 
el segundo.

T a rr a g o n a .— Ha entrado el vapor inglés Victoria  con la c o r 
respondencia y  5S' pasajeros. la cual fue despachada, y 
lo m ism o el vapor español M om eny  con i í  pasajero?.

V a le n c ia ,— Han entrado tres vapores, una goleta y  tres laudes 
españoles con pasajeros, lastre y  efectos.

H an"salido tres vapores, una balandra y  cuatro laudes 
españoles, y  un vapor francés, con efectos, lastre y  ga 
nado lanar.

SOCIEDADES

Sociedad del Canal de Riego de la villa de A lbolote, 
dom iciliada en Granada.

Balance del estado de fondos de esta Sociedad.

ACTIVO .
H onorarios al Abogado D. Joaquín Duran, dé

bito de la antigua em p resa ................................... 8.000
A l Ingeniero Jefe D. Felipe Mingo, id. id   £5.000
D evolución  á los socios de la antigua em presa. £6.680*45 
Costo de las obligaciones de ferro-carriles com 

pradas para constituir el depósito m arcado
por la l e y .................................    22.0-14

A  la Adm inistración de la G a ce ta  de M adrid
por inserción dei acia y escritura social  4.630

P or id. en el Boletín oficial de ia provincia  de
G ranada.........................................................................  £90

P or gastos generales de las obras construidas, 
materiales com prados para las mismas y
gastos de Adm inistración   1.380.000 85

Por el descubierto de 16 acciones en el d iv i
dendo núm. £ 3 ............................................................ £.000

P or existencia en Caja   ......................     69.53443

1.733/i 99‘45

PASIVO.
'Entregado por D. Manuel V ictoria, saldo ex is 

tente de ia antigua em presa...........................  5.£7o‘9o
Importe de £3 dividendos repartidos.....................  1.7S7.&5Q
P or venta de una m uía de desecho, y sobrante 

en varias com pras  .............................................. 673-50

1.733.199‘43

Granada 24 de Agosto de 1874.— El C on tad or.-^ S I.T eso
rero. X — 119

NOTICIAS OFICIALES

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  Correos y T e l é g r a f o s .
•Según í'm parte?; recibido?, ayer llov ió  cu H u e sca v Segovia.

Bolsa de M adrid.
C otiza ción  oficial del día  d.° de O ctubre de 18 7 4 , com parada  

con la del d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.Fondo# publico#.
Dia 30. Dia 4 0

Renta perpetua al 3 por 100............................... H 67 11 ‘65-62 1)2-60
pequeños » 11‘52 1(2-60

á plazo. 11‘75 M‘67 4(2 fine. vol.
Idem id. exterior al 3 por 100............ . . » 4 5*00

á plazo. » 1 5*07 1(2 íin c. vol.
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.* série     99‘60 99‘50
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100 

interés an ual.. . .  •• • . 43lS0 43*80
En cantidades pequeñas. . » 44*00

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos.........................' ......................................    42*00 »

Acciones de obras públicas de 1.* de Julio
de 1858. de 2.050 rs.........................................   » 26*50

Obligaciones generales por ferro-carriles, de
2.000 r s ...............................................................  20‘75 20*70-65

Idem id. puevas....................................................  20‘ 15 20*15-10
Acciones del Banco de España.........................  133*00 133*00

no publicado.. » 133*50 p.

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete  » 1 4  L u g o   » »
Alicante  » 3(4 M álaga  1 »
Almería  » 1(2 M urcia ............. » 3(S
Avila..................... par. » O rense  4|2 »
Badajoz   jo 1(4 p. O v ied o .............  » 4(4
Barcelona  * 2 Palencia  par. »
Bilbao____. . . .  »  7[S Pamplona........  » 1j4
Burgos    » 4(2 P o n tev ed ra ... » »
Cáceres  par. » Salam anca  4 (4  »
Cádiz.........   » 11(2 San Sebastian. » 1(2
Castellón    par. » Santander  » 1
C iudad-Real... 1(4 » S a n tia g o ..  7(8 »
Córdoba. . . . . .  » 3(4 Segovia  » 1|4 d.
C o r u ñ a . . . . . . .  1(4 » Sevilla  » 1 1j8
C uenca  » » S oria .......................  1 »
Ce roña ...............  1(4 » T arragona  » 1 1(4 d.
G r a n a d a .. . . . .  » 1(2 d. Teruel...............  par. »
Guaclalajara.. .  I par d. » Toledo................ 3[4 »
íluelva............... j »  » Valencia .........  » 1 1(4 d.
H u e sc a .. | » 1(4 Valladoiid  » 1(4
Ja én ...................| par. » Vitoria...............  » 3¡8
L eón .................. | par. » Zamora..............  4 ¡4 »
L é r id a .. .  j » 1(4 Zaragoza  » 3(4
L ogroñ o í par. »

Bolsas extranjeras.

París 30 Setiembre.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 18 4(4.

í 3 por 1 0 0 . . . . : ..............á 62‘45
Fondos franceses... ] 4 1(2 por 100................. á 89*75

{ o por 100......... ...............á 99‘3Q

Consolidados ingleses...........................................á 92 7(!6.

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras,

Londres, á 90 dias fecha, 4S‘60.
París, á 8 dias vista, 5*05.

O b s e r v a t o r i o  de M adrid .

Observaciones m eteorológicas del dia i 4 de Octubre de 1874.

ALTU RA TEMPERAT UR A
del y humedad del aire, 

barómetro ============== birbcciom estado
HORAS. reducida a 0o termómetro

y en milíme- humede- yclase del Tiento, del eiel®.
_________________ tros* j seco. cid0>*

6 de  la  m .  704,59 8 9 8‘6 O  B r i s a . .  Nubes .
9 de la m .  705*61 41‘4 8 0 O  V iento .  Nuboso.

4 2 de l  d ia .  . 705 94 4 4‘5 9*0 O. N. O I d e m . .  Nubes.
3 de la  t . . 705 63 17 0 40*2 pN. O . . . .  Brisa . Nuboso.
6 de la t . .  704‘07 42*8 7*7 N. 0 . . .  Idem . .  Ais  nu b e
9 d é l a  n. 707*67 9*8 7‘0 jO...........  I d e m . .  Cási desp.

Tem peratura m áxim a del aire, á l a  s o m b ra ...........................................  4 7,8
Idem  m ín im a de i d ..........................   8,6

Diferencia.........................................................................................  9,2
Temperatura máxim a al sol, á 4,47 metros  de  la t i e r r a ............... 2* 4
Idem id.  dentro de  un a  esfera de c r i s t a l ..............................................  45 7

Diferencia .....................................................................   23.3
Lluvia en  las 24 ú lt im as horas , en  m il ím etros ..........................................  2*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrü 
sobre el estado atmosférico- d las nueve de la m añana ei 
varios puntos de la P enínsula y del extran jero  el dia 1.* di 
Octubre de 1874.

1 altura ! tempera- f
| barometri-• tura dirección j

iOCALIDAÜES.! aTnfvfí/el e" «ra,los M  '* ™ ’> j
ímar en mi- centesi- . del Tiento, del cielo, pie la ma 
3 límetros. males. Tiento.

B i lb a o .  » » I » » »
O v i e d o . . . . * j  » » » j » » *
Coruña, 7 h.J » » » ] » » »
S a n t ia g o . > . I » » » » » »
O p o r t o . » .« .»  a w ■» » » »
L i s b o a , . * . , ®  761*2 45‘2 0 .  N. O. B r i sa . . .  Nuboso . . .  P. oleaj.
B a d a j o z . . . , )  » » » » » »
S. Kern., 7 h J » » » » » »
Sevilla . . . . .  j » » » j» » »
Tarifa . , i »  ̂ » » » »
G r a n a d a . . ,1 » » » » » »
A l i c a n t e , , . !  » » » » » »
M u r c i a , . . . . !  » *  * » » »
V a l e n c i a , , , !  760 0 2**4 S. O . . .  V ie n to . .  Despejado.  »
Palma. j 760*6 24‘2 S   Brisa . . .  I d e m  jT r a n q /
Barcelona,  . jj * » » j » » I »
Z aragoza , . . . !  • » 4 4‘S S . «Calma. .  C u b ier to , . J »
S o r ia  I » » » ] » » ¡ »
B u r e o s . ■>> » » j » o i »
V a l ia d o l id .J  » v » I » » f
Salam anca J  761 ‘7 1 0*0 X. O. „. ¡Viento'. , Nuboso . . . !  »
M a d r id . . . .  J  76^*5 41‘4 O. , . . . .  ¡Idem . .  ídem  . . .  , „ ¡ »
E s c o r i a l . . . 760*! j 8*4 O. N. O .Idem . . .  Cubierto . I *
Ciudad-Heal]  762*2 ¡ 4 4 ‘8 O...........¡Brisa . , .  id., Iloviz.N »
Albacete .  *368*1 S 4 2‘3 N ......... ÍCalma . .  ¡Cubierto . J  »

Ayuntam iento de M adrid.

Precios del mercado en el día de la fecha.
Carne de vaca, de 14 á 15 pesetas la arroba, de 0‘59 á 4 la libra, 

y  á 1*31 el kilógramo.
Idem de carnero, de 0*53 á 0‘S2 pesetas la libra, y  á 4‘08 el k iló 

gramo.
Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘4 7 á 4'34 el kiló

gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0‘82 la libra, y á 4‘78 el ki

lógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0‘82 á 4‘50 la libra, y  de 

4‘78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘41 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0‘59 la libra, 

y de 0*54 á 4 *28 el kilógramo. 1
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y de 0*45 

á 0*76 el kilogramo.
Trigo, de 13 a 45 pesetas la fanega, y  de 23*53 á 27*15 el h ec- 

tólitro.
Cebada, de 9‘42 á 40 pesetas la fanega, y  de 47*05 á 18*10 el 

bectólitro.
N o t a .  — R c s c s  degolladas en el dia de ayer. —  Vacas, 133. — Carne

ros, 803.— Terneras, 88. — Cerdos, 43.— T o t a l ,  4.037,

Su peso en lib ra s .. .  74.521.— Idem enkilógram os. 34,206.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  a rd er . 

PUNTOS DE R E CAU D ACIO N . PtS. Cénts PUNTOS DE RECAU DACION . PtS. CéntS.

T oledo.............................. S.655‘09 M ediod ía ............................  42.272
Segovia............................ 1.049*20 Correos................ ...........  4 0*57
Norte................................  7 090*92 Pozos de n ieve..............
B ilbao  717*93 Mataderos........................ 9 748*65
A ra g ón ........................... 1.553*22 Tnf i i  Qr.lQ/
Valencia  1.73s‘3l) T oial...............  S3o_94

Lo cine se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Setiembre de 1874. =  El Alcalde interino, José 

Teresa García.

PARTE NO OFICIAL
E L  D E FE N SO R .— Se ha publicado el núm . 98 de este p e 

r ió d ico , órgano del personal de ferro-carriles y  de las clases 
industriales, d irigido por D. E. L lofriu  y Sagrera, y  cuyo su
m ario es el siguiente:

R ecom pensas.— Los ferro-cai'riles .— La prensa  y los in tere
ses mate ríales.— La influencia de la educación.— P az y traba
jo .— Sueltos y noticias relativas al personal y á las Compañías.

CENTRO DE R E G IS T R A D O R E S  Y  N O T A R IO S .— Se ha 
publicado el núm. 617 de la Gaceta de Registradores y N ota
rios, órgano oficial de dicho centro.

A n u n cio s.

EN LAS OFICINAS DE LA MAYORÍA DEL TERCER REGIMIENTO
de artillería de montaña se necesitan dos es ribientes, siendo pre

feridos los sargentos licenciados del cuerpo y después los de igual clase 
licenciados del ejército. La asignación del sueldo que hayan de ganar 
se hará según la aptitud que manifiesten los interesados.

Los que les convenga aspirar á dichas plazas pueden pasar á las 
oficinas de dicho regimiento, sitas en el cuartel de San Gil, entrada por 
la puerta que da hacia la montaña del Príncipe Pió.

Madrid 28 de Setiembre de 4S74.=E1 Comandante M ayor, Manuel 
Corsini. — 4

■ATO HABIENDO TENIDO EFECTO LA SUBASTA EXTRAJl D1CIAL 
^  y  voluntaria do una preciosa casa y  jard in , muy inmediata á la 
ciudad de San Sebastian y  procedente de una testamentaría, lasada 
en 260.000 rs.; cuya subasta y las circunstancias de la finca fueron 
anunciadas en la G a c e t a  del dia 14 del mes próxim o pasado y en la 
Correspondencia de España del 4 3 del mismo, se saca nuevamente á 
pública y doble subasta extrajudicial y  voluntaria, con la rebaja de
60.000 rs. y  sobre el tipo de 200.000, para el dia 4 5 del actual, á las 
doce de su mañana; cuyo acto tendrá lugar en aquella ciudad, ante e; 
Notario D. Joaquín Eloisegui, y en Madrid, en el mismo dia y hora, 
ante el Notario D. Juan Bonifacio Toledo, que v ive en la calle dé Santo 
Tomás, núm. 4, cuarto segundo. X — 421

Santos del día .

Los Santos Angeles Custodios; San Satu rio ; San Teófilo, monje, 
y San Olegario, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco.

Espectáculos.

Teatro E s p a ñ o l . — A las ocho y  media.—Función 2.a de abo
no.—Turno 2.° par.—xYo hay burlas con el amor.—Letrilla de 
D. Modesto Lafuente, leida por Doña Matilde Diez.—El gato.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media.— El Jura
mento. e

T e a t r o  d e l  C i r c o . —  A las ocho y media.— 1Turno 2.° par.—En
tre bobos anda él juego.— Baile.

T e a t r o  file  V a r f i e i l a d e s . — A las ocho v  media.— Mi mujer 
no me esp era .-L o  que sobra á mi m u jer .— i a cena c¡e Baltasar.

T e a t r o  y  C in c ©  d e  M a d r f i d . —  A las ocho y media.—Turno 2A 
impar. El Barón de la Castaña.— II feroct Romtini.— Llama 
baile. 1

3Ef§!&Tua. A las ocho.—El corazón de un perdido .— lina 
boda improvisada,—De asistente á Capitán— Baile.

T e a t r o  S l a r t i i » . —  A las ocho y  media.— Con V. y  con S.—A 
caza de una tiple,— Argentina.—Las citas á media noche —Baile.

T e a t r o  M o m e a . — A las ocho.— 7’ocar el violon.— El mudo por 
com prom iso—La epístola de San Pablo.— Una idea feliz.

T e a t r o  d e l  H e  © r e o  (Flor B a ja ).-A  las ocho . — Quimeras de im 
sueño.

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a n e s . — A las siete y  media.— 
El paraíso perdido.—Los baños del M anzanares—El país de las 
P epas—El membrillo de o r o — La indisciplina.— Baile!

C la r e o  d e  M rS .ee . A las ocho y media.— Gran función de ejer
cicios eeues&ret; y gim násticos/


